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     PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO  

 
 
 

VI LEGISLATURA 

 

ORDEN DEL DÍA 
                                                             PROYECTO 

 
SESIÓN ORDINARIA                                                 21 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

 
1.  LISTA DE ASISTENCIA. 

 
 

2.  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

3.  LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR. 

 
COMUNICADOS 

 
 

4. SIETE, DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA, POR LOS QUE SOLICITA PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y 
DICTAMINAR DIVERSOS ASUNTOS. 
 

5. CUATRO, DEL SENADO DE LA REPÚBLICA, POR LOS QUE HACE 
DEL CONOCIMIENTO DE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVIO, DIVERSOS 
ASUNTOS APROBADOS POR DICHO ÓRGANO. 
 

6. TREINTA Y DOS DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, POR LOS QUE DA RESPUESTA A DIVERSOS ASUNTOS 
APROBADOS POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 
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7. UNO, DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS, POR 
EL QUE DA RESPUESTA A UN ASUNTO APROBADO POR ESTE 
ÓRGANO LEGISLATIVO. 
 

8. CINCO, DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
POR LOS QUE REMITE DIVERSA INFORMACIÓN EN CUMPLIMIENTO 
A LO DISPUESTO POR LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO 
EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

9. UNO, DE LA SUBSECRETARÍA DE ENLACE LEGISLATIVO DE LA 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, POR EL QUE DA RESPUESTA A 
UN ASUNTO APROBADO POR ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO. 
 

ACUERDOS 
 

10. UNO, DE LA COMISIÓN DESEGURIDAD PÚBLICA, PARA LA 
ENTREGA AL RECONOCIMIENTO AL MÉRITO POLICIAL 2013. 

 
DICTÁMENES 

 
11. DICTAMEN A LA INICIATIVA DE LA LEY DE LA DEFENSORÍA 

PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN 
DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 
 

12. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 220 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 
 

13. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS  PENALES PARA EL DISTRITO 
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FEDERAL, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, DE LA LEY DE JUSTICIA PARA 
ADOLESCENTES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 
 

14.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONAN UN TERCERO, CUARTO Y QUINTO PÁRRAFOS 
AL ARTÍCULO 73 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y SE 
ADICIONAN UN TERCERO Y UN CUARTO PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 
33 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AMBOS PARA EL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 
 

15.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
CUAL SE MODIFICA EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE 
DESARROLLO URBANO EN CUAJIMALPA DE MORELOS” VIGENTE, 
PUBLICADO LOS DÍAS 10 DE ABRIL Y 31 DE JULIO DE 1997 EN LA 
GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO DEL PREDIO 
UBICADO EN LA AVENIDA JOSÉ MARÍA CASTORENA NÚMERO 316, 
COLONIA JESÚS DEL MONTE, DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE 
MORELOS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA. 

 
16. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

CUAL SE MODIFICA EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE 
DESARROLLO URBANO PARA LA DELEGACIÓN GUSTAVO A. 
MADERO DE DISTRITO FEDRAL” VIGENTE, PUBLICADO EL 12 DE 
AGOSTO DE 2010 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
RESPECTO DE LOS PREDIOS UBICADOS EN LA AVENIDA TALISMÁN 
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NÚMEROS 468 Y 488, COLONIA AMPLIACIÓN SAN JUAN DE 
ARAGÓN, DELEGACIÓN GUSTAVO A. MADERO; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA. 

 
17.  DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

CUAL SE MODIFICA EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE 
DESARROLLO URBANO PARA LA DELEGACIÓN DEL DISTRITO 
FEDERAL EN BENITO JUÁREZ” VIGENTE, PUBLICADO EL 6 DE 
MAYO DE 2005 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, 
RESPECTO DE LOS PREDIOS UBICADOS EN LA AVENIDA 
UNIVERSIDAD NÚMEROS 1038 Y 1046 Y AVENIDA POPOCATÉPETL 
(EJE 8 SUR) NÚMEROS 530 Y 546, COLONIA XOCO, DELEGACIÓN 
BENITO JUÁREZ; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO E 
INFRAESTRUCTURA URBANA. 
 

18. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
CUAL SE MODIFICA EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE 
DESARROLLO URBANO PARA LA DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ 
DEL DISTRITO FEDERAL” VIGENTE, PUBLICADO EL 6 DE MAYO DE 
2005 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO 
DEL PREDIO UBICADO EN CALLE ASTURIAS NÚMERO 59, COLONIA 
ÁLAMOS, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA. 
 

19. DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
CUAL SE MODIFICA EL “PROGRAMA DELEGACIONAL DE 
DESARROLLO URBANO PARA LA DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO” 
VIGENTE, PUBLICADO EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2008 EN LA 
GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO DEL PREDIO 
UBICADO EN LA CALLE NORTE 77 NÚMERO 3108, COLONIA 
OBRERO POPULAR, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO; QUE 
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PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA 
URBANA. 

 

                                         INICIATIVAS 
 

20. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA EL 
CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ALEJANDRO RAFAEL 
PIÑA MEDINA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL. 
 

21. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO DE LEY DE JUSTICIA 
PARA ADOLESCENTES DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ A NOMBRE PROPIO Y 
DE LOS DIPUTADOS FEDERICO DÖRING CASAR Y OLIVIA GARZA DE 
LOS SANTOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 

 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN Y 
P´ROCURACIÓN DE JUSTICIA Y DE JUVENTUD Y DEPORTE. 

 
22. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE CULTURA CÍVICA 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO RUBÉN 
ERIK ALEJANDRO JIMÉNEZ HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
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TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA. 

 
23. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA LA 

FRACCIÓN I Y ADICIONA LA II Y III DEL APARTADO E DEL ARTÍCULO 
5 DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA CIPACTLI DINORAH PIZANO OSORIO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 
24. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LA LEY 

DE FOMENTO CULTURAL DEL DISTRITO FEDERAL Y EL CÓDIGO 
FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
JOSÉ FERNANDO MERCADO GUAIDA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 

 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE CULTURA Y DE HACIENDA. 
 

25. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY AMBIENTAL DE 
PROTECCIÓN A LA TIERRA DEL DISTRITO FEDERAL Y A LA LEY DE 
RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO FERNANDO ESPINO ARÉVALO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
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TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO Y DE 
USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS PÚBLICOS. 
 

 
26. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY 

ORGÁNICA DEL CONSEJO DE EVALUACIÓN DEL DESARROLLO 
SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
TURNO.- COMISIÓN DE VIGILANCIA Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS Y 
PROGRAMAS SOCIALES. 
 

27. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 63, 66 Y 71 FRACCIÓN I; Y SE 
ADICIONA LAS FRACCIONES XXVII Y XVIII AL ARTÍCULO 2; LA 
FRACCIÓN XV AL ARTÍCULO 10, LAS FRACCIONES XV, XVI, XVII Y 
XVIII AL ARTÍCULO 35, LOS ARTÍCULOS 36 BIS, 36 TER, 36 QUATER 
Y 36 QUINTUS DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE REMITE LA DIPUTADA MARÍA DE LOS 
ÁNGELES MORENO URIEGAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 
TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
LOCAL Y DE FOMENTO ECONÓMICO. 
 

28. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE LA LEY 
DE FOMENTO A JÓVENES EMPRENDEDORES DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE REMITE LA DIPUTADA MARÍA DE LOS ÁNGELES 
MORENO URIEGAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
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TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE JUVENTUD Y DEPORTE Y DE 
ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES. 

 
29. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN LOS ARTÍCULOS 303 Y 310 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ANDRÉS 
SÁNCHEZ MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. 

 
TURNO.- COMISIÓN DE HACIENDA. 
 

30. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ESTATUTO DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
TURNO.- COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y 
PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 
 

31. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 
DE LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5º. CONSTITUCIONAL, 
RELATIVO AL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN EL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ISABEL PRISCILA VERA 
HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
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TURNO.- COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y 
PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 
 

32. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA EL 
REGLAMENTO PARA LA OPERACIÓN DE LOS MÓDULOS DE 
ATENCIÓN, ORIENTACIÓN Y QUEJAS CIUDADANAS DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; SE REFORMAN, 
ADICIONAN, MODIFICAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE  
LOS ARTÍCULOS 17 Y 18 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA A DEL DISTRITO FEDERAL ASIMISMO SE REFORMAN 
Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 153, 
154, 155 Y 156 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y 
PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 

 
33. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 184 Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN AL 
ARTÍCULO 185 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
EN MATERIA DE CORRUPCIÓN DE PERSONAS MENORES DE EDAD; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO EDUARDO SANTILLÁN PÉREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA. 
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34. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 6, SEGUNDO PÁRRAFO, 99, 136, 
TERCER PÁRRAFO, Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 39-A DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO EDUARDO 
SANTILLÁN PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA. 

 
            TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

35. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA, 
ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
DESARROLLO SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL Y LA LEY DE 
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE, A EFECTO DE FORTALECER 
LA AUTONOMÍA DEL CONSEJO DE EVALUACIÓN DEL DESARROLLO 
SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
ERNESTINA GODOY RAMOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO SOCIAL Y DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 

 
36. INICIATIVA DE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ESTATUTO 
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA MARÍA ALEJANDRA BARRIOS RICHARD, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
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TURNO.- COMISIÓN DE NORMATIVIDAD LEGISLATIVA, ESTUDIOS Y 
PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 
 

37. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE SALUD DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO OSCAR 
OCTAVIO MOGUEL BALLADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 

 
            TURNO.- COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. 
 

38. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y 
ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROTECCIÓN 
Y FOMENTO AL EMPLEO PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
TURNO.- COMISIÓN DE ASUNTOS LABORALES Y PREVISIÓN 
SOCIAL. 
 

39. INICIATIVA DE REFORMAS Y ADICIONES AL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA 
AMORÓS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 
TURNO.- COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICO – ELECTORALES. 
 

40. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 1 DE  LA LEY DE 
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
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PRESENTA EL DIPUTADO ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

 
TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE. 
 

41. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 941 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA. 

 
 

42. INICIATIVA POR MEDIO DE LA CUAL SE PROPONE QUE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  REFORME EL 
ARTÍCULO 10, FRACCIÓN XII DE LA  LEY DE SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL  PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO RUBÉN ESCAMILLA SALINAS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

 
TURNO.- COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. 
 

43. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 282 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL; QUE REMITE EL DIPUTADO MARCO ANTONIO GARCÍA 
AYALA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
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TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA. 
 

44. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR MEDIO DEL CUAL SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 2448 E DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 232 B AL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO EDUARDO SANTILLÁN PÉREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA. 

45. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR MEDIO DEL CUAL SE 
REFORMAN EL ARTÍCULO 35 Y LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 323 
SEPTIMUS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO EDUARDO SANTILLÁN PÉREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 
JUSTICIA. 

 
46. INICIATIVA DE LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA; QUE 

PRESENTA EL DIPUTADO CHRISTIAN DAMIÁN VON ROEHRICH DE 
LA ISLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 

 
TURNO.- COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
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PROPOSICIONES 
 

47. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA CONSEJERÍA 
JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES Y A LA SECRETARÍA DE 
GOBIERNO, QUE A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
DISTRITO FEDERAL, Y DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
REGULARIZACIÓN TERRITORIAL, RESPECTIVAMENTE,  LIBEREN 
LOS FOLIOS EN CUSTODIA DE LA CTM CULHUACÁN, DE LA 
COLONIA AMPLIACIÓN SAN FRANCISCO CULHUACÁN Y DE SAN 
FRANCISCO CULHUACÁN CUYOS FOLIOS SE ENCUENTRAN EN 
CUSTODIA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO MANUEL ALEJANDRO 
ROBLES GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
            TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

48. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA QUE EN COORDINACIÓN CON LA DELEGACIÓN 
MIGUEL HIDALGO, PROMUEVAN UN JUICIO DE LESIVIDAD 
RESPECTO DE LA OBRA QUE SE REALIZA EN PARQUE DE LOS 
PRÍNCIPES 98, COLONIA LOMAS ALTAS, DELEGACIÓN MIGUEL 
HIDALGO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA GABRIELA SALIDO 
MAGOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 

 
             TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

 
49. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA SECRETARÍA DEL 

MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL; A LA SECRETARÍA DE 
SALUD DEL DISTRITO FEDERAL; A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
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PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; A LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y A LAS 16 DELEGACIONES 
POLÍTICAS PARA EXHORTARLOS A QUE CUMPLAN  CON LO 
MANDATADO POR LA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA QUE 
CON FECHA  10 DE JULIO DEL PRESENTE APROBO SOLICITAR AL 
INSTITUTO DE VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, LLEVAR A CABO  VISITAS DE VERIFICACIÓN, A TODAS 
LAS TIENDAS DENOMINADAS “+KOTA” LOCALIZADAS EN EL 
DISTRITO FEDERAL, PARA CONSTATAR  LAS CONDICIONES EN 
QUE SE ENCUENTRAN LOS ANIMALES AHÍ EXPUESTOS Y DE 
HABER IRREGULARIDADES, LLEVAR A CABO LAS MEDIDAS 
ADMINISTRATIVAS Y PENALES CORRESPONDIENTES; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 

 
      TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 
50. CON PUNTO DE ACUERDO REFERENTE AL DÍA MUNDIAL PARA LA 

PREVENCIÓN DEL ABUSO CONTRA LOS NIÑOS; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 
      TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 
 

51. CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA INSTALCIÓN DE 
ALARMAS CONTRA ROBO O BOTONES DE PÁNICO EN 
MICROBUSES Y AUTOBUSES DE TRASNPORTE PÚBLICO EN EL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
           TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
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52. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXCITA EN TÉRMINOS 

DEL ARTÍCULO 88 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
A LAS COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL 
Y DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN 
ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO A QUE DICTAMINEN EN LOS 
TÉRMINOS PREVISTOS EN DICHO ORDENAMIENTO, LA INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN, DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
PARA LA CELEBRACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JORGE GAVIÑO 
AMBRIZ, DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA. 
 

           TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

53. CON PUNTO DE ACUERDO PARA AUTORIZAR UN RECURSO 
EXTRAORDINARIO Y ETIQUETADO DEL PRESUPUESTO 2014, PARA 
LA CELEBRACIÓN DEL 50 ANIVERSARIO DEL MUSEO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, ASÍ COMO PARA LA SEGUNDA ETAPA DE 
RESTAURACIÓN E INTERVENCIÓN QUE CONTEMPLA TERMINAR UN 
PROYECTO INTEGRAL PARA LAS ÁREAS OPERATIVAS Y DE 
SERVICIOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA BERTHA ALICIA 
CARDONA. 

 
           TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

 
54. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA LICENCIADA 

MARICELA CONTRERAS JULIÁN, DELEGADA DE LA DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL TLALPAN, LA SUSPENSIÓN DE OBRAS POR NO 
CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS  DE LEY; QUE PRESENTA EL 
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DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 

 
      TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
 
      TURNO.-  COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL. 
 
 
55. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL DIRECTOR DEL 

SISTEMA DE AGUAS DEL DISTRITO FEDERAL Y A LA JEFA 
DELEGACIONAL DE LA MAGDALENA CONTRERAS, PARA QUE 
PRESENTEN A ESTA H. ASAMBLEA UN INFORME SOBRE LAS 
ACCIONES, AVANCES Y NECESIDADES QUE SE HAYAN 
DETECTADO A PARTIR DE LA INSTALACIÓN DEL GABINETE 
ESPECIAL PARA ATENDER LA PROBLEMÁTICA DE SUMINISTRO DE 
AGUA EN LA MAGDALENA CONTRERAS Y A LAS COMISIONES 
UNIDAS DE PRESUPUESTO Y HACIENDA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE SEAN 
DESTINADOS LOS RECURSOS NECESARIOS PARA REALIZAR 
ACCIONES Y OBRAS QUE BUSQUEN SOLVENTAR LOS PROBLEMAS 
DE ABASTECIMIENTO DE AGUA EN LA DELEGACIÓN MAGDALENA 
CONTRERAS DENTRO DEL PRESUPUESTO 2014; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JOSÉ FERNANDO MERCADO GUAIDA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 

           ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 
56. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR LAS COMISIONES DE 

PRESUPUESTO Y HACIENDA DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA 
PARA QUE DESTINEN LOS RECURSOS NECESARIOS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO ADECUADO DE LAS AGRUPACIONES 



18 
 

MUSICALES QUE DEPENDEN DE LA SECRETARÍA DE CULTURA Y 
PARA LA PERMANENCIA DEL PROGRAMA “ORQUESTA 
FILARMÓNICA JUVENIL OLLIN YOLIZTLI”; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JOSÉ FERNANDO MERCADO GUAIDA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 
ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 
57. CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE LAS TRADICIONALES ROMERÍAS 

DE ÉPOCA NAVIDEÑA EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA MARÍA ALEJANDRA BARRIOS RICHARD, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 

      TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 
58. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA AL 

JEFE DELEGACIONAL EN MILPA ALTA, ARQUITECTO VÍCTOR HUGO 
MONTEROLA RÍOS, TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA RELATIVA A LOS PROYECTOS DE OBRA 
DELEGACIONAL ENVIADOS A LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 
DISTRITO FEDERAL, EN EL EJERCICIO FISCAL 2013, INCLUYENDO 
LOS PROGRAMAS DE EJECUCIÓN LOS DOCUMENTOS DE 
TERMINACIÓN Y ENTREGA DEL CONTRATISTA, DE RECEPCIÓN POR 
PARTE DE SU ADMINISTRACIÓN, Y DE COMUNICADO A LA 
CONTRALORÍA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 
CORRESPONDIENTE A LAS 36 OBRAS REALIZADAS EN EL MARCO 
DEL PROGRAMA DENOMINADO “MILPA ALTA GIRA 180°”; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA KARLA VALERIA GÓMEZ BLANCAS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
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ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 
59. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LOS 

INTEGRANTES DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA, PARA QUE EN 
EL MARCO DEL DÍA UNIVERSAL DEL NIÑO Y NIÑA, REALICEMOS 
LAS ACCIONES CONCRETAS PARA LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN 
ORDINARIA DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS EN 
ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA POLIMNIA ROMANA SIERRA BÁRCENA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 

            TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

60. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, EN 
COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO 
DEL DISTRITO FEDERAL Y LAS DELEGACIONES POLÍTICAS QUE 
CUENTAN CON SUELO DE CONSERVACIÓN, LLEVE A CABO LA 
GEORREFERENCIACIÓN DE LOS LÍMITES DELEGACIONALES, 
POBLADOS RURALES Y ZONAS URBANAS EN EL SUELO DE 
CONSERVACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL; QUE REMITE LA 
DIPUTADA MARÍA DE LOS ÁNGELES MORENO URIEGAS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
   

          TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
TURNO.- COMISONES UNIDAS DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO Y DE 
DESARRO E INFRAESTRUCTURA URBANA. 
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61. CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA DELEGACIÓN MIGUEL 
HIDALGO DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
           TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

62. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL SENADO DE LA 
REPÚBLICA PARA QUE APRUEBE LAS REFORMAS NECESARIAS  
DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LA ATENCIÓN MÉDICA  DE LOS 
MATRIMONIOS DEL MISMO SEXO Y EN GENERAL DE LA 
COMUNIDAD LGBTTTI; QUE PRESENTA LA DIPUTADA CIPACTLI 
DINORAH PIZANO OSORIO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
           TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

63. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A DIVERSAS 
AUTORIDADES DEL DISTRITO FEDERAL A REALIZAR UN PROYECTO 
EJECUTIVO PARA LA PEATONALIZACIÓN DE LA PLAZA DE LA 
CONSTITUCIÓN; QUE PRESENTA LA DIPUTADA LAURA IRAÍS 
BALLESTEROS MANCILLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
             TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

64. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
COMISIÓN DE TURISMO, EN COORDINACIÓN CON LA COMISIÓN 
ESPECIAL PARA LA REFORMA POLÍTICA DEL DISTRITO FEDERAL, 
AMBAS DE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO, A QUE REALICEN LAS 
ACCIONES TENDIENTES A DIFUNDIR LA IDENTIDAD, LA FORMA DE 
VIDA Y LAS TRADICIONES DE LOS CAPITALINOS DENTRO DE LA 
REFORMA POLÍTICA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
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DIPUTADO CÉSAR DANIEL GONZÁLEZ MADRUGA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
             TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 
65. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR A LA SUBSECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN BÁSICA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA DEL GOBIERNO FEDERAL, UN INFORME SOBRE EL TOTAL 
DE INSTITUCIONES PRIVADAS DE EDUCACIÓN PREESCOLAR EN EL 
DISTRITO FEDERAL, QUE CUENTEN CON LA CERTIFICACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA PARA SU OPERACIÓN; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA ISABEL PRISCILA VERA HERNÁNDEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
             TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 
66. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL JEFE DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DESTINE RECURSOS DEL 
FONDO DE APORTACIONES PARA LA ATENCIÓN DE LOS COSTOS 
DE CAPITALIDAD, DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL 
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ORLANDO ANAYA 
GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
 

     TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
      TURNO.- COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE. 
 
67. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE EN LA 
ELABORACIÓN DEL DECRETO PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
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DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014, SE 
INCREMENTEN LOS RECURSOS DEL FONDO PARA EL 
DESARROLLO SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO (FONDESO), 
LLEGANDO A UN MONTO DE AL MENOS 400 MILLONES DE PESOS, 
Y SE SOSTENGA SU CRECIMIENTO EN LOS SUBSECUENTES 
EJERCICIOS FISCALES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ANDRÉS 
SÁNCHEZ MIRANDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. 
 

     TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
      TURNO.- COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA. 

 
68. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VI 
LEGISLATURA PARA QUE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 
AÑO 2014 PREVEA LOS RECURSOS NECESARIOS PARA DOTAR DE 
HERRAMIENTAS DE TRABAJO ADECUADAS AL H. CUERPO DE 
BOMBEROS DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO EDUARDO SANTILLÁN PÉREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 
TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 
69. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, EL 
USO DE ENVASES AMIGABLES CON EL MEDIO AMBIENTE PARA 
LOS ALIMENTOS SECOS QUE SE DISTRIBUYEN A LOS POLICÍAS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
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           TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

70. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ 
COMO A LOS TITULARES DE LOS 16 ÓRGANOS POLÍTICO 
ADMINISTRATIVOS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE 
COORDINADAMENTE REALICEN UN PROGRAMA PERMANENTE DE 
RECOLECCIÓN MASIVA DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN 
(CASCAJO), SOBRE LAS VÍAS O ESPACIOS PÚBLICOS, HASTA EN 
TANTO SE DE CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE GESTIÓN 
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SOLIDOS PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 
FEDERAL, EL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2010; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO AGUSTÍN TORRES PÉREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

 
            TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
 

71. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A DIVERSAS 
AUTORIDADES A ESTABLECER CONDICIONES DE SEGURIDAD 
PARA LA CIUDADANÍA Y CERTEZA JURÍDICA EN MATERIA DE 
DUCTOS DE GAS NATURAL INSTALADOS EN LA CIUDAD; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

 
            TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

72. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS 
DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL DONEN UN DÍA DE DIETA A FAVOR DEL 
TELETÓN 2013; QUE PRESENTA EL DIPUTADO SANTIAGO 
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TABOADA CORTINA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. 

 
             TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

73. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A  LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL A EFECTO DE QUE SEAN 
DESTINADOS $11,000,000 (ONCE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 
PARA LA SEGUNDA ETAPA  DE  LA FÁBRICA DE ARTES Y OFICIOS, 
FARO CORREGIDORA EN ARAGÓN UBICADO EN LA DELEGACIÓN 
GUSTAVO A. MADERO, A FIN DE CUMPLIR CON LA POLÍTICA DE 
FOMENTO Y DESARROLLO CULTURAL DE LA CIUDAD EN 
BENEFICIO DE LAS ZONAS CARENTES DE BIENES Y SERVICIOS 
CULTURALES Y ARTÍSTICOS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ 
FERNANDO MERCADO GUAIDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

           ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

74. CON PUNTO DE ACUERDO  REFERENTE A LA CONMEMORACIÓN 
DEL CENTENARIO DEL NATALICIO DEL POETA MEXICANO EFRAÍN 
HUERTA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA 
CHÁIREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 
TRABAJO. 

 
      TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 
 

75. CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA REALIZACIÓN DE LAS 
MESAS DE TRABAJO, FOROS Y CONSULTAS SOBRE LA 
REGULACIÓN DE MARCHAS Y MANIFESTACIONES EN LA VÍA 
PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
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           TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

76. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LOS CC. OFICIAL 
MAYOR, TITULARES DE LOS ÓRGANOS DESCENTRALIZADOS, 
CENTRALIZADOS, AUTÓNOMOS Y POLÍTICOS ADMINISTRATIVOS, 
TODOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN EL 
ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES Y FACULTADES, EVITEN QUE A 
LOS TRABAJADORES Y SERVIDORES PÚBLICOS QUE COMIENCEN 
A TRABAJAR PARA EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, SE LES 
OBLIGUE A FIRMAR HOJAS DE PAPEL EN BLANCO Y ESTAMPAR SU 
HUELLA DACTILAR PARA SER CONTRATADOS Y DADOS DE ALTA; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO JORGE GAVIÑO AMBRIZ, DEL 
PARTIDO NUEVA ALIANZA. 
 

           TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

77. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO, PARA QUE SE DESTINE UN MILLÓN QUINIENTOS 
MIL PESOS PARA EL FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN DEL 
CONSEJO DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS DEL DISTRITO 
FEDERAL DENTRO DEL PRESUPUESTO 2014; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JOSÉ FERNANDO MERCADO GUAIDA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 
 

           ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

78. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE 
AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DOCTOR JESÚS 
RODRÍGUEZ ALMEIDA, PARA QUE DE MANERA INMEDIATA REMITA 
A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA VI LEGISLATURA, LA 
INFORMACIÓN ESPECÍFICA RELATIVA CON LA UNIDAD 
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PREVENTIVA JUVENIL; QUE REMITE EL DIPUTADO MARCO 
ANTONIO GARCÍA AYALA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
 

      TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
       TURNO.- COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
 
79. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y A LOS 16 JEFES 
DELEGACIONALES EN EL DISTRITO FEDERAL, A QUE INCLUYAN 
COMO NUEVO PROGRAMA SOCIAL EL APOYO A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, A EFECTO DE INTEGRARLOS A LA SOCIEDAD 
ECONÓMICAMENTE ACTIVA MEDIANTE UN  PROCESO DE 
INTEGRACIÓN FÍSICA Y SOCIAL A TRAVÉS DE LA ENTREGA DE 
AUXILIARES AUDITIVOS, PRÓTESIS ORTOPÉDICAS, SILLAS DE 
RUEDAS Y BASTONES, DE ACUERDO AL TIPO DE DISCAPACIDAD 
DE LOS SOLICITANTES, ASÍ COMO DE LA CORRESPONDIENTE 
TERAPIA PARA SU DEBIDA UTILIZACIÓN; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO AGUSTÍN TORRES PÉREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

 
            TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

80. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL SECRETARIO DE 
OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
PARA QUE A TRAVES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
URBANOS DE DICHA SECRETARÍA, REALICE LA REPARACIÓN DEL 
ALUMBRADO PÚBLICO DE LA CALLE DE SAUZALES, DEL PUNTO 
DE CALZADA DEL HUESO A LA CALLE DE  FLORALES  UBICADA EN 
LA DELEGACIÓN TLALPAN, TODA VEZ QUE  LOS VECINOS DE ESTA 
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ZONA, REPORTAN MÁS DE 4 MESES SIN LUZ EN DICHO TRAYECTO, 
Y LA JEFA DELEGACIONAL EN TLALPAN, HA HECHO CASO OMISO 
A TODAS LAS GESTIONES QUE SE HAN HECHO PARA LOGRAR SU 
REPARACION, A PESAR DE QUE ES UNA ZONA CON INCIDENCIA 
DELICTIVA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA 
AMORÓS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 
      TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
 
      TURNO.-  COMISIÓN DE USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES Y 
      SERVCIOS PÚBLICOS. 

 
81. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 

COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD INFORME A ESTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO EL ESQUEMA PARA LA CONSTRUCCIÓN Y 
OPERACIÓN DE LOS CUATRO PENALES FEDERALES FINANCIADOS 
POR LA INICIATIVA PRIVADA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA OLIVIA 
GARZA DE LOS SANTOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
             TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

82. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, PARA QUE EN COORDINACIÓN CON LA 
COMISIÓN ESPECIAL PARA LA REFORMA POLÍTICA DEL DISTRITO 
FEDERAL, AMBAS DE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO, REALICEN LAS 
ACCIONES NECESARIAS TENDIENTES A INCLUIR LA EDUCACIÓN 
DE CALIDAD DENTRO DE LA REFORMA POLÍTICA DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CÉSAR DANIEL 
GONZÁLEZ MADRUGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
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             TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 
83. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS A CONSTITUIR UN FIDEICOMISO 
PÚBLICO PARA LA ADQUISICIÓN DEL PARQUE REFORMA SOCIAL, 
DE LA COLONIA DEL MISMO NOMBRE, EN LA DELEGACIÓN MIGUEL 
HIDALGO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA GABRIELA SALID 
MAGOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 

 
             TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

84. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, INFORMACIÓN RELATIVA AL 
GASTO REALIZADO EN EL 2013 EN LO CORRESPONDIENTE AL 
FONDO METROPOLITANO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
CHRISTIAN DAMIÁN VON ROEHRICH DE LA ISLA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 
             TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 
             TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL. 
 

85. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A LOS 
TITULARES DE LA SECRETARÍA DE FINANZA Y DEL SISTEMA DE 
AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE EN EL PROYECTO 
DE DECRETO DEL PRESUPUESTO 2014 INCLUYAN RECURSOS 
ADICIONALES PARA EL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, ENFOCADOS A LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE DRENAJE, 
QUE PERMITAN MITIGAR LOS EFECTOS DE LLUVIAS 
EXTRAORDINARIAS EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO GABRIEL ANTONIO GODÍNEZ JIMÉNEZ, 
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DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 

 
            TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

86. CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DE LA CUAL ESTA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, EXHORTA A 
TODAS Y TODOS SUS INTEGRANTES LEGISLADORES A PROPONER, 
IMPULSAR Y CONCRETAR “INICIATIVAS DE ACTIVISMO NARANJA” 
(CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO) EN SUS RESPECTIVOS 
DISTRITOS, ENTRE EL 25 DE NOVIEMBRE Y EL 10 DE DICIEMBRE, 
CON MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL PARA ELIMINAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LAS NIÑAS, Y EN EL MARCO 
DE LA CAMPAÑA “ÚNETE” DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS 
NACIONES UNIDAS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ROCÍO 
SÁNCHEZ PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 
            TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

87. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA PARA QUE EN EL 
MARCO DE SUS FACULTADES EMITA LOS LINEAMIENTOS 
CORRESPONDIENTES PARA QUE LOS FONDOS ETIQUETABLES DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2014, SEAN DESTINADOS PARA LA 
CONSTRUCCIÓN, MEJORA O REHABILITACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL O EL MOBILIARIO URBANO DE LAS 
DELEGACIONES Y EVITAR EL USO DISCRESIONAL DE DICHOS 
RECURSOS A TRAVÉS DE ORGANIZACIONES CIVILES; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO VIDAL LLERENAS MORALES, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
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            TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

88. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL COMITÉ DEL 
PATRIMONIO INMOBILIARIO, AL SECRETARIO DE MEDIO AMBIENTE 
DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA REALICEN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
REVOCAR EL PERMISO ADMINISTRATIVO TEMPORAL REVOCABLE 
A FAVOR DE LA ASOCIACIÓN CIVIL DENOMINADA “PATRONATO 
DEL PARQUE ECOLÓGICO DE XOCHIMILCO, A.C. (PPEX)” POR 
INCUMPLIR CON SU OBJETIVO DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE Y GENERAR UN DAÑO AMBIENTAL EN LA ZONA SUJETA 
A CONSERVACIÓN ECOLÓGICA “EJIDOS DE XOCHIMILCO Y SAN 
GREGORIO ATLAPULCO”; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MA. 
ANGELINA HERNÁNDEZ SOLÍS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

            TRÁMITE.- ART. 133 RGIALDF URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 
 

PRONUNCIAMIENTOS 
 

89. CON MOTIVO DE LA ENTREGA DEL PREMIO CERVANTES A LA 
ESCRITORA ELENA PONIATOWSKA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
POLIMNIA ROMANA SIERRA BÁRCENA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA. 
 

EFEMÉRIDES 
 

90. EN CONMEMORACIÓN A LA REVOLUCIÓN MEXICANA; 
QUEPRESENTA EL DIPUTADO JORGE GAVIÑO AMBRIZ, DEL 
PARTIDO NUEVA ALIANZA. 



ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.











COMUNICADOS.



COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

VI LEGISLATURA 

México, Distrito Federal; a 02 de Noviembre de 2013. 
Oficio: ALDFNIICAPJ/819/13 

Asunto: Solicitud de ampliación de plazo. 

DIP. KARLA VALERIA GÓMEZ BLANCAS 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 y 87 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se solicita la 
ampliación de plazo para emitir el dictamen de la siguiente: 

112.- Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Código Penal para el Distrito 
Federal. 

Cabe señalar que la solicitud de prórroga que nos ocupa obedece a la 
complejidad del tema, por lo que se solicita que el plazo de ampliación 
corresponda a un término de 90 días para la emisión del dictamen 
correspondiente. 

Sin más por el momento reciba un cordial saludo. 



COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA. ~ 

~8J7¡ITO 

VI LEGISLATURA 

México, Distrito Federal; a 02 de Noviembre de 2013. 
Oficio: ALDFNIICAPJ/820/13 

Asunto: Solicitud de ampliación de plazo. 

DIP. KARLA VALERIA GÓMEZ BLANCAS 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 y 87 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se solicita la 
ampliación de plazo para emitir el dictamen de la siguiente: 

113.- Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 
220 del Código Penal para el Distrito Federal. 

Cabe señalar que la solicitud de prórroga que nos ocupa obedece a la 
complejidad del tema, por lo que se solicita que el plazo de ampliación 
corresponda a un término de 90 días para la emisión del dictamen 
correspondiente. 

Sin más por el momento reciba un cordial saludo. 

VllEGISLA,\lRA 

COORDINACiÓN DE SERVrcro:s; 
PARLAMENTARIOS, 

DIERNALUNA 
DE ADMINISTRACiÓN 

D JUSTICIA 
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() , 'i.: 
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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

VI LEGISLATURA 

México, Distrito Federal; a 09 de Noviembre de 2013. 
Oficio: ALDFNI/CAPJ/822/13 

Asunto: Solicitud de ampliación de plazo. 

DIP. KARLAVALERIA GÓMEZ BLANCAS 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 y 87 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se solicita la 
ampliación de plazo para emitir el dictamen de la siguiente: 

115.- Iniciativa con proyecto de decreto por el cual se reforma el artículo 
287 del Código Penal para el Distrito Federal. 

Cabe señalar que la solicitud de prórroga que nos ocupa obedece a la 
complejidad del tema, por lo que se solicita que el plazo de ampliación 
corresponda a un término de 90 días para la emisión del dictamen 
correspondiente. 

Sin más por el momento reciba un cordial saludo. 

c'- ~ 
~ ~ <1'/01',.", \<,; 

VI lEGISLATURA 

COORDINACiÓN DE SERVICIOS 
PARLAMENTARIOS 



COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

VI LEGISLATURA 

México, Distrito Federal; a 10 de Noviembre de 2013. 
Oficio: ALDFNI/CAPJ/823/13 

Asunto: Solicitud de ampliación de plazo. 

DIP. KARLA VALERIA GÓMEZ BLANCAS 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 y 87 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se solicita la 
ampliación de plazo para emitir el dictamen de la siguiente: 

116.- Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un Capítulo 
V bis, que se denominará Punibilidad en Delitos cometidos contra 
Periodistas en ejercicio de su actividad, el cual contendrá el artículo 82 
bis, del Código Penal para el Distrito Federal; y se reforma la fracción IV, 
del artículo 9 bis; se adicionan el artículo 9 sextus; se adiciona un tercer 
párrafo al artículo 12, y se adiciona el artículo 192 bis; todos del Código 
de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Cabe señalar que la solicitud de. prórroga que nos ocupa obedece a la 
complejidad del tema, por lo que se solicita que el plazo de ampliación 
corresponda a un término de 90 días para la emisión del dictamen 
correspondiente. 

Sin más por el momento reciba un cordial saludo. 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS 
PARLAMENTARIOS 

Recibió_-+~----



COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

VI LEGISLATURA 

México, Distrito Federal; a 10 de Noviembre de 2013. 
Oficio: ALDFNI/CAPJ/824/13 

Asunto: Solicitud de ampliación de plazo. 

DIP. KARLA VALERIA GÓMEZ BLANCAS 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 y 87 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se solicita la 
ampliación de plazo para emitir el dictamen de la siguiente: 

117.- Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones del Código Civil para el Distrito Federal. 

Cabe señalar que la solicitud de prórroga que nos ocupa obedece a la 
complejidad del tema, por lo que se solicita que el plazo de ampliación 
corresponda a un término de 90 días para la emisión del dictamen 
correspondiente. 

Sin más por el momento reciba un cordial saludo. 

VI lEGISLATURA 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS 
PARLAMENTARIOS 
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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

VI LEGISLATURA 

México, Distrito Federal; a 12 de Noviembre de 2013. 
Oficio: ALDFNI/CAPJ/825/13 

Asunto: Solicitud de ampliación de plazo. 

DIP. KARLA VALERIA GÓMEZ BLANCAS 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 y 87 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se solicita la 
ampliación de plazo para emitir el dictamen de la siguiente: 

118.- Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción 
VII del artículo 224 de Código Penal para el Distrito Federal. 

Cabe señalar que la solicitud de prórroga que nos ocupa obedece a la 
complejidad del tema, por lo que se solicita que el plazo de ampliación 
corresponda a un término de 90 días para la emisión del dictamen 
correspondiente. 

Sin más por el momento reciba un cordial saludo. 

~ IERNALUNA 
COORI:)\f'fAtc:WNl ElE SEiMClOS 

P~ENi1iAruos 
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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 

VI LEGISLATURA 

México, Distrito Federal; a 12 de Noviembre de 2013. 
Oficio: ALDFNIICAPJ/827/13 

Asunto: Solicitud de ampliación de plazo. 

DIP. KARLA VALERIA GÓMEZ BLANCAS 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 y 87 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se solicita la 
ampliación de plazo para emitir el dictamen de la siguiente: 

120.- Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 
212 del Código Penal para el Distrito Federal. 

Cabe señalar que la solicitud de prórroga que nos ocupa obedece a la 
complejidad del tema, por lo que se solicita que el plazo de ampliación 
corresponda a un término de 90 días para la emisión del dictamen 
correspondiente. 

Sin más por el momento reciba un cordial saludo. 



ACUERDOS.



Comisión de Seguridad Pública / 
ACUERDO DE LA COMISiÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DE/LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURI\{ PARA LA ENTREGA 
DEL RECONOCIMIENTO AL MÉRITO POLICIAL 2013. ;' 
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e o N S I D E R A N DOS. 

VI LEGISLATURA 

1. Que con fundamento en el artículo 42 fracción XXVI del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, es facultad de la Asamblea Legislativa otorgar los 
reconocimientos a quienes hayan prestado servicios eminentes a la Ciudad, a la 
Nación o a la Humanidad. 

2. Que de conformidad con el artículo 10 fracción XXV de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, corresponde otorgar en el mes de 
diciembre de cada año la Medalla al Mérito Policial, a los elementos de las 
Corporaciones Policiales Federales, de la Policía Preventiva del Distrito Federal, 
con todas las unidades y agrupamientos, de la Policía Complementaria, que está 
integrada por la Policía Auxiliar y la Bancaria e Industrial, además de la Policía de 
Investigación, dependiente de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, en reconocimiento al honor y distinción en los dos últimos años en el 
deber de mantener el orden público y la seguridad de las personas en el Distrito 
Federal, con base en los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y 
honradez, en los términos del procedimiento que al efecto establezca el 
Reglamento para el Gobierno Interior. 

3. Que de conformidad con el artículo 61, párrafo tercero fracción 11 de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, que señala como tareas 
específicas de las comisiones ordinarias realizar las actividades que se deriven de 
la propia Ley, de los ordenamientos aplicables, de los acuerdos tomados por el 
Pleno y los que adopten por sí mismas con relación a la materia o materias de su 

,,__ competencia. 

\.~. de acuerdo al artículo 8 del Reglamento Interior de las Comisiones de la 
~blea Legislativa del Distrito Federal, es competencia de las Comisiones 

Ordinarias conocer de las materias que se deriven conforme a su denominación, a 
efecto de recibir, analizar y dictaminar las iniciativas y proposiciones con o sin 
punto de acuerdo turnadas por la Mesa Directiva, así como para intervenir en los 
asuntos turnados a la misma. 

5. Que como lo marca el artículo 200 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es competencia de la Comisión de 
Seguridad Pública convocar y efectuar el proceso de selección de los candidatos a 
recibir el reconocimiento y ponerlo a consideración del Pleno de la Asamblea 
Legislativa para su aprobación. 

6. Que como señala el artículo 198 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se concederá a los elementos de los 
Cuerpos de Seguridad Pública y de la Policía de Investigación en activo que se 
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Comisión de Seguridad Pública 
ACUERDO DE LA COMISiÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA, PARA LA ENTREGA 
DEL RECONOCIMIENTO AL MÉRITO POLICIAL 2013. 

VI LEGISLATURA 

distingan por su heroísmo, valor, dedicación, constancia, lealtad institucional, 
honestidad y/o eficiencia en el desempeño de su labor en beneficio de la 
comunidad, o en aquellos elementos que en ejercicio de sus funciones fallezcan 
en cumplimiento de su deber. 

7. Que como dispone el artículo 199 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal se otorgará el reconocimiento por el 
salvamento de alguna persona, aún con riesgo de su vida; para la prevención de 
un grave accidente, aún con riesgo de su vida; por impedir la destrucción o 
pérdida de bienes importantes del Estado o de la Nación; por la persecución y 
captura de delincuentes, con riesgo de su vida; y por la diligencia y cumplimiento 
demostrados en las comisiones conferidas. 

8. Que como estipulan los artículos 202 y 203 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Comisión de Seguridad 
Pública deberá formular la convocatoria respectiva en la primer quincena del mes 
de octubre del año que corresponda, abriéndose el 1 de noviembre el periodo de 
recepción de documentos y cerrándose el día 1 de diciembre de dos mil trece. 

Por lo anteriormente expuesto, los Diputados integrantes de la Comisión de Seguridad 
Pública de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, aprueba el siguiente: 

A e u E RDO. 

~I~O. Los integrantes de la Comisión de Seguridad Pública de la Asamblea 
Legislativa, aprueban elaborar y realizar la convocatoria de la entrega de la Medalla al 
Mérito Policial en los siguientes términos: 

La convocatoria será dirigida a los ciudadanos, instituciones públicas o privadas, 
organizaciones no gubernamentales, organizaciones académicas y demás instituciones 
que se interesen, o participen de acciones en materia de seguridad pública en el Distrito 
Federal, para que a través de sus representantes, titulares o directores, propongan como 
candidatos a elementos de las Corporaciones Policiales Federales, de la Policía 
Preventiva del Distrito Federal, con todas las unidades y agrupamientos, de la Policía 
Complementaria, que está integrada por la Policía Auxiliar y la Bancaria e Industrial, 
además de la Policía de Investigación, dependiente de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, que de acuerdo al resultado de sus labores hayan realizado 
una actuación extraordinaria y ejemplar, destacando por su valor, capacidad o eficiencia 
reiterada en el cumplimiento de importantes servicios, con prestigio de la corporación o 
realizando acciones de trascendencia en materia de seguridad en el Distrito Federal. 
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Comisión de Seguridad Pública 

ACUERDO DE LA COMISiÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA, PARA LA ENTREGA 
DEL RECONOCIMIENTO AL MÉRITO POLICIAL 2013. 

VI LEGISLATURA 

La Presidencia de la Comisión, solicitará a la Oficialía Mayor de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, para que a más tardar el día tres de noviembre de dos mil trece, se 
publique la convocatoria de conformidad con lo establecido en el artículo 202 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con 
el objeto de que los habitantes del Distrito Federal y las Instituciones propongan 
candidatos para el otorgamiento de la Medalla al Mérito Policial a los elementos de las 
Corporaciones Policiales Federales, de la Policía Preventiva del Distrito Federal, con 
todas las unidades y agrupamientos, de la Policía Complementaria, que está integrada 
por la Policía Auxiliar y la Bancaria e Industrial, además de la Policía de Investigación, 
dependiente de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y será distribuida 
en lugares públicos de la Ciudad para mayor difusión. 

SEGUNDO. La Presidencia, solicitará a la Oficialía Mayor la adquisición del número de 
medallas acuñadas que se entregarán, previo Dictamen aprobado por los integrantes de 
la Comisión de Seguridad Pública. 

TERCERO. Que el periodo para registro de candidatos para recibir la Medalla al Mérito 
Policial 2013, sea a partir del 1 de noviembre y hasta el 1 de diciembre del año dos mil 
trece. 

Toda propuesta de candidatos deberá dirigirse por escrito a la Presidencia de la 
Comisión de Seguridad Pública de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y deberá 
contener nombre completo, datos personales y curriculares de la persona propuesta; 
nombre, domicilio y firma de quien o quienes hacen la propuesta; descripción detallada 

-- J ~I hecho o hechos que se consideren merecedores del reconocimiento y cualquier otra 
~rmac'ón o documentación que sustente la propuesta. 

ARTO. Del 2 al 5 de diciembre se realizará la revisión y en su caso se aprobará el 
dictamen al interior de la Comisión, relativo a los candidatos a recibir el reconocimiento. 

QUINTO. En el mes de diciembre se someterá a la aprobación del Pleno de la Asamblea 
Legislativa, el dictamen por el que se otorga la Medalla al Mérito Policial 2013; la Mesa 
Directiva en coordinación con la Oficialía Mayor de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, hará del conocimiento de los premiados y del público en general a través de una 
publicación en dos diarios de mayor circulación en el Distrito Federal. 

SEXTO. Las Medallas y reconocimientos al Mérito Policial 2013 se entregarán a los 
elementos de la Secretaría de Seguridad Pública y de la Procuraduría General de 
Justicia, ambos del Distrito Federal y de la Policía Federal Preventiva en Sesión 
Solemne. 
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Comisión de Seguridad Pública 
ACUERDO DE LA COMISiÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA, PARA LA ENTREGA 
DEL RECONOCIMIENTO AL MÉRITO POLICIAL 2013. 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 30 días del mes de octubre del 
año dos mil trece. 

POR LA COMISiÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA: 

//- Dip. Santiago Taboada Cortina 
/ Presidente 

Dip. Adriá Michel Espino 
Vicepresidente 

Integrante 

Dip. Olivia Garza de los Santos 
Integrante 

Dip. 

Dip. Arturo Santana Alfara 
Integrante 
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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISiÓN DE ADMINISTRACIÓ 
PROCURACiÓN DE JUSTICIA A LA INICIATIVA DE LA LEY DE 
DEFENSORíA PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 
P R E S E N T E: 

PREÁMBULO 

El pasado tres de junio de dos mil trece, fue turnada a la 
Administración y Procuración de Justicia para su análisis y dictamen, la in'" -;;-' J 
de la L~y de la Defensoría Pública del Distrito Federal que presentó el Doctor / G!J~ 
Miguel Angel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno del Distrito Federal. En fech("l- / ./) _' _ \. 
dieciocho de octubre de dos mil trece fue turnada a esta misma Comisión la ~ 
iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Defensoría 
Pública del Distrito Federal que presentó la Diputada Olivia Garza de los Santos a 
nombre propio y del Diputado Federico Doring Casar, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, Apartado C, Base Primera, 
Fracción V, inciso h) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en vigor; artículos 36 y 42 fracción XI del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 
vigente; los artículos 59, 60 fracción 11, 62 fracción 111, 63 Y 64 de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en vigor; 1, 28, 32, 33, Y 87 del 
Reglamento Interior para el Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal vigente; y los artículos 1, 4, 20, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 Y 57 del 
Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa vigente; esta 
Comisión se abocó al estudio de las mismas, siendo además, competente para 
conocer y dictaminar. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado la citada Comisión, somete al Pleno de 
esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el presente Dictamen en razón de 
los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- El dieciséis de mayo de dos mil trece, fue turnada a esta Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia, la Iniciativa de la Ley de la Defensoría 
Pública del Distrito Federal, remitida a esta Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Doctor Miguel Ángel 
Mancera Espinosa. 

2.- El tres de junio y el dieciocho de octubre de dos mil trece respectivamente 
fueron turnadas las iniciativas de mérito a la Comisión de Administración y 
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Procuración de Justicia, a través de los oficios CG/ST/ALDFNI/656/13, signado 
por el Licenciado Ricardo Peralta Saucedo, Secretario Técnico de la Comisión de 
Gobierno, a efecto de que con fundamento en el artículo 44, fracción XIII y 86 del 
Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, y del oficio MDPPSAlCSP/594/2013, signado por el Diputados 
Saúl Téllez Hernández, Presidente de la Mesa Directiva de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, para que con fundamento en los artículos 36 
fracciones V y VII se procediera a la elaboración del análisis y dictamen 
correspondiente. 

3.- Mediante . oficios consecutivos ALDFNI/CAPJ/0420/13 al 
ALDFNI/CAPJ/0427/13, de fecha siete de junio de dos mil trece, signados por el 
Secretario Técnico de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, 
Licenciado David Ricardo Guerrero Hernández, se remitió la iniciativa en comento 
a los integrantes de esta Comisión, para su conocimiento. 

4.- Con el oficio ALDFNIICAPJ/532/13, de fecha cuatro de julio de dos mil trece, 
signado por el Diputado Antonio Padierna Luna, Presidente de la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia, se solicitó la prórroga para la ampliación 
del plazo para emitir el dictamen de la presente iniciativa. 

5.- Mediante el oficio CG/ST/ALDFNII933/13, de fecha veinticinco de julio de dos 
mil trece, signado por el Licenciado Ricardo Peralta Salcedo, Secretario Técnico 
de la Comisión de Gobierno, se autorizó la ampliación de plazo para emitir el 
Dictamen de la iniciativa de la Ley de la Defensoría Pública del Distrito Federal. 

6.- En sesión Ordinaria de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, VI Legislatura, celebrada el día quince de octubre del año dos mil trece, 
la Diputada Olivia Garza de los Santos a nombre propio y del Diputado Federico 
Doring Casar, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentaron 
ante el Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de la Defensoría 
Pública del Distrito Federal. 

7.- Por instrucciones de la Mesa Directiva, fue turnada la iniciativa de mérito a 
esta Comisión de Administración y Procuración de Justicia, a través del oficio 
MDPPSAlCSP/594/2013 de fecha quince de octubre de dos mil trece, signado por 
el Diputado Presidente Héctor Saúl T éllez Hernández, a efecto de que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículo 36 fracciones V y VII de la Ley 
Orgánica; 28, 86 Y 87 párrafo primero del reglamento para el Gobierno Interior, 
ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal se procediera a la 
elaboración del Dictamen correspondiente. 

8.- Mediante oficios consecutivos ALDFVI/CAPJ/0759/13 al 
ALDFVI/CAPJ/0766/13, de fecha veintiuno de octubre de dos mil trece, signados 
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por el Secretario Técnico de la Comisión de Administración y Procuración de 
Justicia, Licenciado David Ricardo Guerrero Hernández, se remitió la iniciativa en 
comento a los integrantes de esta Comisión, para su conocimiento. 

9.- A través de los oficios consecutivos ALDFVI/CAPJ/864/13 al 
ALDFVI/CAPJ/871/13, de fecha once de noviembre de dos mil trece, signados por 
el Diputado Antonio Padierna Luna, Presidente de la Comisión de Administración 
y Procuración de Justicia, se convocó a reunión de trabajo a los Diputados 
integrantes de ésta Comisión, con la finalidad de analizar y dictaminar la iniciativa. 

10.- Para dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 28, 32 Y 33 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal en vigor, los Diputados integrantes de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia, se reunieron el día catorce de noviembre de dos mil 
trece, a efecto de analizar y dictaminar la Iniciativa de la Ley de la Defensoría 
Pública del Distrito Federal, misma que se somete a consideración del Pleno de 
esta Honorable Soberanía, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto por la fracción 1, del artículo 10 de la 
Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en vigor, esta 
Soberanía Parlamentaria tiene la facultad de legislar en el ámbito local, en las 
materias que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

En ese sentido, el artículo 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso h) de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 36 y 42, 
fracción XI del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente, establecen que 
es competencia de esta Asamblea Legislativa, legislar en los rubros en que 
inciden las iniciativas que nos ocupan, es decir, en materia de defensoría de oficio 
en el Distrito Federal. 

De lo anterior, se infiere que las propuestas de reforma, objeto de este estudio, 
recaen en el ámbito competencial de esta Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. 

SEGUNDO. Las Comisión de Administración y Procuración de Justicia, de 
conformidad a la normatividad interna de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, está facultada para realizar el análisis y dictamen de las siguientes 
iniciativas con Proyecto de Decreto: 
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1. Iniciativa de la Ley de la Defensoría Pública del Distrito Federal, presentada 
por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Doctor Miguel Ángel Mancera 
Espinosa. 

2. Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de la 
Defensoría Pública del Distrito Federal, presentada por la Diputada Olivia 
Garza de los Santos a nombre propio y del Diputado Federico Doring 
Casar, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Lo anterior, en términos de lo dispuesto por los artículos 59, 60 fracción 11, 61, 62 
fracción 111, 63, 64, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal en vigor; 28, 32 párrafo 1, y 33 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en vigor; 1, 4, 50, 51, 52, 53, 54, 
55,56 Y 57 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal. 

TERCERO.- Que las presentes iniciativas sujetas para su análisis, plantean en su 
exposición de motivos lo siguiente: 

La iniciativa de la Ley de la Defensoría Pública del Distrito Federal, 
presentada por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Doctor Miguel Ángel 
Mancera Espinosa, expone en sus términos que: 

(Sic): "La función de orientación, asesoría y patrocinio en el Distrito Federal 
tiene una base histórica importante, ya que su inicio se remonta al decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de septiembre de 1903, por 
el que el Presidente Porfirio Díaz expidió la Ley de Defensoría de Oficio Común 
para el Distrito y Territorios Federales. 
Dicha legislación señalaba que en el Distrito Federal existirán quince 
defensores de oficio para la ciudad de México y los partidos judiciales de 
Tacubaya, Xochimilco y Tlalpan, así como tres para cada uno de los territorios 
federales de Baja California, Tepic y Quintana Roo. 
El presidente Lázaro Cárdenas del Río expidió el 7 de mayo de 1940, el 
Reglamento de la Defensoría de Oficio del Fuero Común en el Distrito Federal, 
mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 
ese año. Este Reglamento crea el Cuerpo de Defensores de Oficio del Fuero 
Común, que dejaba la dirección en un Jefe de Defensores, dicho funcionario era 
nombrado por el titular del Departamento del Distrito Federal. 
El 9 de diciembre de 1987 se publica la Ley de la Defensoría de Oficio del Fuero 
Común en el Distrito Federal, que ordenaba la creación de un área de trabajo 
social para promover la excarcelación de sentenciados, así como un programa 
Anual de Capacitación y la categoría de trabajadores de confianza a los 
defensores de oficio. 
El 18 de agosto de 1988 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
Reglamente de la Ley de la Defensoría de Oficio del Fuero Común, que 
ordenaba la celebración de concursos de oposición para acceder a las plazas 
de defensores de oficio, la realización de estudios socioeconómicos a los 
solicitantes de los servicios, las causas de negación y retiro del servicio, la 
expedición de fianzas de interés social y la supervisión de los asuntos 
asignados a los defensores públicos. 

4 



COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DICTAMEN A LAS INICIATIVA DE LA LEY DE LA DEFENSORíA PUBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

~ 
~81¡¡ITO 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
EXPIDE LA LEY DE DEFENSORíA PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

VI LEGISLATURA 

"_O ____ ,. ____ ._~_. _______ _ 

En 1997, la Asamblea Legislativa expide la Ley de Defensoría de Oficio del 
Distrito Federal, que establece nuevas reglas para la selección de personal y la 
supervisión de expedientes, también previene la existencia de un cuerpo de 
peritos y prohibiciones para los servidores adscritos a la defensoría de oficio, 
detallando las funciones de cada defensor, dependiendo de su lugar de 
adscripción. 
El 28 de abril de 2000, la Asamblea legislativa aprueba reformas a la Ley de la 
materia, determinando nuevas condiciones salariales a favor de los defensores 
y cambiando la denominación de algunas autoridades encargadas de aplicar la 
legislación. 
Con esta normativa se ha venido trabajando hasta la fecha, en que los 
gobiernos de izquierda hemos demostrado que la atención a los que menos 
tienen es prioritario y la llave para el desarrollo y la justicia social; tan solo 
unos números nos permiten avalarlo. 
Durante el año anterior, la Defensoría de Oficio brindó 239,461 asesorías en las 
materias Civil, Familiar, Arrendamiento Inmobiliario, Penal y de Justicia para 
Adolescentes. Del universo anterior 65,121 se brindaron en las materias Civil, 
Familiar y del Arrendamiento Inmobiliario. De éstas 28,542 fueron atendidas en 
el Centro de Asistencia Jurídica en Línea por los asesores telefónicos y 35,879 
brindadas por el mismo Centro de manera presencial. 
En la materia Penal se brindaron 130,467 asesorías jurídicas, mientras que el 
área Especializada en Justicia para Adolescentes otorgó 43,873. En cuanto a las 
asistencias jurídicas y patrocinios durante el mismo período, la Defensoría de 
Oficio asistió en un total de 65,245 asuntos. De los cuales 990 corresponden a 
la materia Civil y del Arrendamiento Inmobiliario y 17,131 en materia Familiar, 
dando un total de 18,121. Así mismo, en materia Penal se aceptaron 37,775 
defensas y en Justicia para Adolescentes 9,349. 
De los 18,121 asuntos patrocinados durante el año en las materias Civil, 
Familiar y del Arrendamiento Inmobiliario, se han obtenido 6,599 sentencias 
favorables y por convenio, mientras que 273 resultaron desfavorables, el 
restante de juicios se encuentran en trámite, lo que indica un índice de 
efectividad del 96%. 
De conformidad con los principios establecidos en la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Defensoría de Oficio ha implementado 
un turno extraordinario destinado para la atención exclusiva de mujeres 
víctimas de violencia a través de un grupo de Defensores de Oficio que han 
recibido una capacitación con perspectiva de género; y como resultado 
tenemos que durante el año anterior se atendió a más de 1,300 mujeres 
víctimas, a quienes se les brindó asesoría jurídica y, cuando fue necesario, se 
les designó un Defensor de Oficio para la representación gratuita en las 
acciones judiciales que procedieran. 
En agosto de 2009, el Gobierno del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa el 
Tribunal Superior de Justicia y la Comisión de Derechos Humanos emitieron el 
Programa de Derechos Humanos de esta Ciudad, en cumplimiento a 
compromisos contraídos por México en la materia en diversos instrumentos 
internacionales, destacando el compromiso surgido a partir de la Conferencia 
Mundial de Derechos Humanos, celebrada en Viena en 1993. 
En dicho documento se establecen las recomendaciones a la Defensoría de 
Oficio del Distrito Federal, que se consideran necesarias para convertir a dicha 
institución en garante de los derechos humanos de las personas a quienes 
atienden. 
Por su parte, el 18 de junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la reforma al sistema de justicia penal más importante de los 
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últimos cien años, que mandata la instauración de procesos penales de corte 
acusatorio, adversarial y oral. 
Aunado a lo anterior, en el año 2011 se modificó el artículo primero 
constitucional para incorporar el reconocimiento de la progresividad de los 
derechos humanos, mediante la expresión clara del principio pro homine; por el 
que se otorga a los órganos jurisdiccionales la facultad de control convencional 
de las garantías individuales, siempre tomando como base los derechos 
humanos de las personas, incluidos los reconocidos en los instrumentos 
internacionales, lo que sin duda implica que la actuación de los defensores 
públicos deberá estar apegada a estos estándares. 
Por todo lo anterior, se propone la creación de una Ley de la Defensoría Pública 
que ponga a la vanguardia a esta Institución para el beneficio de los habitantes 
del Distrito Federal y las personas que transiten por su territorio, empezando 
por la denominación de la Institución, como lo mandata la Carta Magna, en su 
artículo 17 Constitucional. 
y también en cumplimiento de la Constitución, esta propuesta contempla la 
implementación del Servicio Profesional de Carrera, como una forma de 
permanencia de los Defensores Públicos con carácter de confianza, siempre 
que cumplan con requisitos como el de control de confianza y la capacitación 
permanente, entre otros. De la misma forma, se obedece a la instrucción 
constitucional de homologar las percepciones de los ahora Defensores 
Públicos, con los Agentes del Ministerio Público base, en cumplimiento del 
principio de igualdad, con quienes serán sus pares en los procesos judiciales. 
En esta iniciativa, también se propone un procedimiento claro de selección, en 
el que se elegirá a las personas mejor preparadas, que permitan cumplir con la 
taxativa constitucional de brindar un servicio de calidad y una defensa técnica. 
Así mismo, se propone como necesarísimo la implementación de un programa 
anual de capacitación, que permita a los Defensores Públicos, Peritos y demás 
personal, acceder de forma permanente a la actualización de sus 
conocimientos, así como sensibilizarse en temas tan relevantes como el 
respeto a los derechos humanos de las personas indígenas, pertenecientes a la 
comunidad LGBTTTI, con discapacidad, y para prevenir la discriminación y el 
acoso sexual, entre otros. 
También se propone, como lo solicita la Secretaría Técnica de la Federación 
para la implementación del nuevo sistema de justicia penal, obligaciones para 
los Defensores Públicos de ofrecer en la etapa de preparación del juicio, los 
medios de prueba en beneficio de las personas a quienes asisten; procurar la 
justicia restaurativa y los mecanismos alternativos en la solución de 
controversias; participar en la audiencia de juicio oral y formular sus alegatos 
de apertura; y finalmente, informar a sus superiores jerárquicos las quejas que 
los usuarios les hagan saber sobre el trato que reciban en los centros o 
establecimientos penitenciarios; lo que nos permitirá cumplir con el principio 
de una defensa adecuada. 
En la misma vía, se plasmaron como obligaciones para los Defensores 
Públicos, hacer valer los derechos que tienen las personas sujetas a un auto de 
vinculación, en el proceso penal y que se encuentran establecidas en el artículo 
20 constitucional, Apartado B, sin dejar de lado la competencia para conocer de 
los juicios orales en materia civil y mercantil, que también se encuentran 
vigentes en el Distrito Federal. 
Esta ley además contempla la existencia de unidades especializadas para la 
atención de personas con discapacidad, indígenas, con diversidad sexual, con 
enfermedades mentales, jóvenes y mujeres víctimas de violencia. Con el 
mandato adicional que deberán existir defensores públicos capacitados en 
lenguas, idiomas extranjeros y lenguajes de señas. 
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También se da preferencia de atención a personas adultas mayores y mujeres 
con hijos menores de edad para evitar que permanezcan largos períodos de 
tiempo en las áreas de espera; así como se garantiza la gratuidad del servicio 
para las personas de escasos recursos, con un mecanismo anual que permitirá 
atender con prontitud los vaivenes de la economía. 
Como una forma de incentivar la labor que realizan los defensores públicos se 
crea un programa anual de estímulos, para los defensores que pertenezcan al 
Servicio Profesional de Carrera y demuestren disponibilidad para atender su 
servicio, así como para aquellos que acrediten los cursos impartidos dentro del 
programa anual de capacitación. 
En ese mismo sentido, se implementa un premio para los mejores defensores 
públicos, por cada área, que acrediten tener el mejor récord de asistencia, 
mayor productividad entendida como el mayor número de casos atendidos, 
con resoluciones favorables y sin quejas en su contra. 
Como se observa, proponemos la mejor Ley de la Defensoría Pública para 
responder el desafio de tener una norma que cumpla con los mandatos 
constitucionales de derechos humanos y justicia penal y que atiende el 
programa de derechos humanos para esta Ciudad." 
(oo.) 

La Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de la Defensoría 
Pública del Distrito Federal, presentada por la Diputada Olivia Garza de los 
Santos a nombre propio y del Diputado Federico Doring Casar, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, expande en sus términos que: 

(Sic): "Los derechos otorgados a los ciudadanos por los artículos 20 y 15 de la 
Constitución son corolario evidente de la concepción social o asistencial del 
estado Democrático de derecho, tal y como ha sido configurado por nuestra 
norma fundamental. 
También se propone la implementación del nuevo sistema de justicia penal, 
obligaciones para los Defensores Públicos de ofrecer en la etapa de 
preparación del juicio, los medios de prueba en beneficio de las personas a 
quienes asisten, procurar la justicia restaurativa y los mecanismos alternativos 
en la solución de controversias, participar en las audiencias de juicio oral y 
formular sus alegatos de apertura y finalmente, informar á sus superiores 
jerárquicos las quejas que los usuarios les hagan saber sobre el trato que 
reciban en los centros o establecimientos penitenciarios, lo que nos permitirá 
cumplir con el principio de una defensa adecuada. 
En la misma vía, se plasmaran como obligaciones para los Defensores 
Públicos, hacer valer los derechos que tienen las personas sujetas a un auto de 
vinculación, en el proceso penal y que se encuentran establecidas en el artículo 
20 constitucional, Apartado B, sin dejar de lado la competencia para conocer de 
los juicios orales en materia civil y mercantil, que también se encuentran 
vigentes en el Dístrito Federal, asimismo se establece un Capítulo denominado 
De las Cauciones y Fianzas de Interés Social por el cual el Instituto con cargo a 
un fondo público podrá apoyar a los imputados de escasos recursos con el 
otorgamiento de cauciones para el caso de adolescentes y fianzas de interés 
social para los adultos. 
Como una forma de incentivar la labor que realizan los defensores públicos se 
crea un programa anual de estímulos, para los defensores que pertenezcan al 
Servicio Profesional de carrera y demuestren disponibilidad para atender su 
servicio, así como para aquellos que acrediten los cursos impartidos dentro del 
programa anual de capacitación. En ese mismo sentido, se implementa un 
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premio para los mejores defensores públicos, por cada área, que acrediten 
tener el mejor récord de asistencia, mayor productividad entendida como el 
mayor número de casos atendidos, con resoluciones favorables y sin quejas en 
su contra. 
Como se observa, Proponemos la mejor Ley de la Defensoría Pública para 
responder el desafio de tener una norma que cumpla con los mandatos 
constitucionales de derechos humanos y justicia penal, para esta Ciudad." (sic) 

Por lo anterior, es de observarse que en las iniciativas de mérito se pretende 
regular y mejorar la prestación del servicio de defensoría de pública así como 
crear la Defensoría Pública del Distrito Federal, la cual estará a cargo de un 
Director General o Defensor en Jefe. Ambas iniciativas de Ley de la Defensoría 
Pública del Distrito Federal se integran por cincuenta y cinco artículos, en los 
cuales se advierte la estructura de organización de la Dirección de Defensoría 
Pública, que se compondrá por el Director General de Servicios Legales; un 
Director en Jefe; los Defensores Especializados y Jefes de Defensores en las 
áreas penal, civil, justicia especializada para adolescentes y mediación, así como 
las unidades técnico-administrativas de peritos y trabajadores sociales. 

Las propuestas en cita coinciden en la implementación del Servicio Profesional de 
Carrera, como una forma de permanencia de los Defensores Públicos con 
carácter de confianza, asimismo, se propone homologar las percepciones de los 
Defensores Públicos, con los Agentes del Ministerio Público base de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. De igual manera proponen 
un procedimiento de ingreso de los defensores en el que se elegirá a las personas 
mejor preparadas, que puedan brindar un servicio de calidad y una defensa 
técnica adecuada, y por otro lado, plantean la implementación de programas de 
capacitación, que permitan a los defensores públicos, peritos y demás personal, 
acceder de forma permanente a la actualización de sus conocimientos y 
sensibilizarse en temas tan relevantes como el respeto a los derechos humanos 
de las personas indígenas, pertenecientes a la comunidad LGBTTTI, con 
discapacidad, y para prevenir la discriminación y el acoso sexual, entre otros. 

CUARTO.- La Iniciativa presentada por el Jefe de Gobierno contempla la 
existencia de unidades especializadas para la atención de personas con 
discapacidad, indígenas, con diversidad sexual, con enfermedades mentales, 
jóvenes y mujeres víctimas de violencia, en esta tesitura propone la existencia de 
defensores públicos capacitados en lenguas, idiomas extranjeros y lenguajes de 
señas. 

También en dicha iniciativa se señala que en los servicios que se proporcionen se 
dará preferencia de atención a las personas adultas mayores y mujeres con hijos 
menores de edad, para evitar que permanezcan largos períodos en las áreas de 
espera y se garantizará la gratuidad del servicio para las personas de escasos 
recursos, asimismo, se plantea la creación de un programa anual de estímulos, 
para los defensores que pertenezcan al Servicio Profesional de Carrera y 
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demuestren disponibilidad para atender su servicio, así como para aquellos que 
acrediten cursos impartidos dentro del programa anual de capacitación. Por último 
se crea el premio al Defensor Público para aquellos defensores que se hayan 
destacado por su productividad, eficiencia y perseverancia. 

QUINTO.- La propuesta de iniciativa presentada por el C. Jefe de Gobierno, 
Doctor Miguel Ángel mancera Espinosa, conlleva a la necesidad de la 
modificación de la Ley de la Defensoría Pública del Distrito Federal en los 
términos siguientes: 

a) Se modifica la fracción I del artículo 2°, a efecto de realizar una descripción 
atingente a las atribuciones del Colegio de Defensores, debiendo ser un 
órgano colegiado de consulta y toma de decisiones de la Defensoría 
Pública. 

b) Se adiciona una fracción 111 al artículo 2° para definir al Consejero Jurídico. 
c) Se enmienda la fracción XII (antes la IX) del artículo 2° para incluir a la 

comunidad bisexual en el contenido de las siglas LGBTTTI, el cual se 
encontraba omitido. 

d) Se enmienda la fracción 11 del artículo 4° a efecto de sustituir el concepto 
de Director en Jefe por el de Defensor en Jefe en homologación con el 
resto de la iniciativa. 

e) Se adiciona una fracción VI del artículo 4 0 para incorporar al personal 
administrativo y auxiliar a la estructura de la Defensoría Pública. 

f) Se agrega en el artículo 5° la atribución al Director General de representar 
a la Defensoría Pública. 

g) Se ajusta la fracción IV del artículo 6° para establecer que el requisito para 
ser Defensor en Jefe consistente en experiencia en el ejercicio del derecho, 
este encaminada especialmente a la práctica procesal. 

h) Se adiciona una fracción VI al artículo 6° para establecer el requisito para 
ser Defensor en Jefe consistente en no haber sido inhabilitado para el 
desempeño de funciones públicas, ni encontrarse sujeto a proceso para 
determinar alguna responsabilidad administrativa. 

i) Se ajusta la fracción 111 del artículo r para establecer en las atribuciones 
del Defensor en Jefe el que se observen los derechos humanos de todos 
los usuarios del servicio, particularmente de los inculpados. 

j) Se adecua la fracción XIII del artículo r para que en las atribuciones del 
Defensor en Jefe el diseño de las campañas informativas estén destinas al 
público en general, sustituyendo a la población del Distrito Federal y sus 
transeúntes. 

k) Se adicionan al artículo r cinco atribuciones del Defensor en Jefe, siendo 
estas las siguientes: 
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./' Coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo . 
./' Conocer de quejas que se presenten en contra de los defensores 

públicos . 
./' Imponer correcciones disciplinarias a los defensores y demás 

empleados de la Defensoría . 
./' Concentrar la información total de los asuntos iniciados . 
./' Supervisar el desempeño de los defensores públicos en el ejercicio 

de su función, disponiendo lo conducente a fin de que el servicio sea 
brindado en forma oportuna, diligente, eficaz y de manera continua, 
sin interrupciones. 

1) Se precisa la redacción del artículo 8°con el propósito de que las funciones 
de defensor público que se otorgan al Consejero Jurídico, Director General 
de Servicios Legales y el Defensor en Jefe de Defensor Público sean para 
asuntos concretos de la Defensoría Pública. 

m) Se modifica el artículo 13 a efecto de ajustar los horarios de servicio de los 
defensores públicos, se precisan los cambios de adscripción y se incorpora 
un párrafo relativo al pago de horas extras. 

n) Se delimita de manera formal la redacción del artículo 14 a efecto de 
proporcionarle mayor claridad y precisión. 

o) Se modifica la redacción de la fracción XII, del artículo 19, a efecto de 
sustituir la obligación de los defensores públicos de comparecer ante los 
jueces de control, tribunales unitarios y colegiados de juicio oral, jueces de 
ejecución de penas y medidas de seguridad y jueces de tratamiento de 
adicciones, por un genérico que englobe a los anteriores reflejado en el 
concepto autoridades jurisdiccionales completando el enunciado normativo 
con la frase cuando sean requeridos para ello. 

p) Se adiciona en el artículo 23 la materia de extinción de dominio a los 
servicios que proporciona la defensoría de conformidad a lo señalado por 
el artículo 21 de la iniciativa de ley. 

q) Se precisa la redacción del artículo 24 a efecto de delimitar las materias en 
que se podrá prestar los servicios de asistencia jurídica. 

r) Se adiciona en el artículo 25 a las mujeres embarazadas como usuarios a 
quienes se les dará preferencia para su atención a efecto de acortar su 
tiempo de espera. 

s) Se adiciona en el artículo 27 la atribución de la defensoría de celebrar 
convenios para contar con personal capacitado para brindar el servicio a 
indígenas y extranjeros así como lenguajes de señas, a efecto 
garantizarles en todo momento el pleno acceso a la jurisdicción del Estado 
y su derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores que tengan 
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conocimiento de su lengua y cultura. De conformidad con el imperativo 
contenido el artículo 2°, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

t) Se adicionan al artículo 29° tres causas de terminación en la prestación del 
servicio al usuario, siendo estas las siguientes: 

./ Realice actos, convenio o acuerdos distintos a los que le indique el 
defensor público; siempre que estos no sean contrarios a la legalidad o a 
los intereses del usuario o defendido dentro del proceso; 

./ Realice acuerdos relacionados con el asunto o actuaciones 
procedimentales, ocultándoselos al defensor de oficio, o bien ejecute 
actos ilegales dentro del proceso de que se trata; y 

./ Deje transcurrir tres meses sin que se presente ante el defensor público 
para darle seguimiento al asunto. 

u) Se incluye un artículo que en su nomenclatura final será el 35, 
recorriéndose los subsecuentes, para establecer que la Defensoría instaure 
una unidad específica, para que cualquier interesado pueda presentar 
quejas por incumplimiento de las obligaciones de los defensores públicos, 
a efecto de que se inicien las acciones legales correspondientes. 

v) Se modifica el párrafo tercero del artículo 38 (37 de la iniciativa) a efecto de 
sustituir el concepto de Director en Jefe por el de Defensor en Jefe en 
homologación con el resto de la iniciativa. 

w) Se precisa la redacción del párrafo segundo del artículo 39 (38 de la 
iniciativa) a efecto de que las plazas vacantes sean cubiertas 
individualmente, por las personas que cumplan con los requisitos 
señalados para el puesto, hayan demostrado los méritos suficientes en el 
desempeño de sus funciones y acreditado los programas anuales de 
capacitación. 

x) Se modifica el artículo 42 (41 de la iniciativa) fracción 11, a efecto de 
establecer que los exámenes de control de confianza se realizarán por la 
Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal y en las materias 
patrimonial y psicométricas. 

y) Se adiciona al primer párrafo del artículo 43 (42 de la iniciativa) la 
posibilidad de obtener licencia de plaza al ocupar un cargo en la 
Defensoría Pública Federal, de igual forma se adiciona un párrafo a efecto 
de establecer que el personal de base se regirá por sus Condiciones 
Generales de Trabajo. 

z) Mención especial constituye la capacitación que deberán recibir los 
Defensores Públicos. Sobre el particular se advierte que la propuesta que 
contiene la iniciativa de Ley de la Defensoría Pública establece como una 
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atribución del Defensor en Jefe, elaborar el programa anual de 
capacitación y someterlo a la aprobación del Director General de Servicios 
Legales, sin embargo los diputados integrantes de estas comisiones unidas 
estimamos que para hacer efectivo el mandato constitucional contenido en 
el artículo 17, se deben sentar las bases que permitan contar con un 
instituto de capacitación, creado ex profeso para asegurar las condiciones 
necesarias para desarrollar al interior de la Defensoría Pública un autentico 
servicio profesional de carrera. 
En consecuencia se adiciona al artículo 2° una fracción X, para señalar lo 
que se entenderá por el instituto de capacitación, se agrega una fracción al 
artículo 4° para adicionar a la estructura de la Dirección de la Defensoría al 
Director del Instituto de Capacitación, asimismo se adiciona un Capítulo al 
Titulo 111, que se denomina Del Instituto de Capacitación, el cual se integra 
por tres artículos, recorriéndose en su orden el Capítulo V así como los 
artículos 45, 46 Y 47 correspondientes a la iniciativa, con el propósito de 
crear el Instituto de Capacitación de la Defensoría Pública y dotarle de 
obligaciones genéricas, quedando sujeto a reglamento el desarrollo de sus 
objetivos, estructura orgánica, funciones y actividades. 

aa) Se realizó una adecuación a toda la propuesta normativa, a efecto de 
redactarla con un lenguaje incluyente, dando reconocimiento a que también 
las mujeres pueden ser consejera jurídica, directora general o defensoras 
públicas, en la inteligencia de que la utilización del lenguaje es la primera 
puerta que da pie a la discriminación de las mujeres. 

bb) Finalmente en el régimen transitorio se reformula la redacción del artículo 
Octavo a efecto de que hasta en tanto la Asamblea Legislativa no 
proporcione de suficiencia presupuestal a la Consejería Jurídica para que 
operen las Unidades Especializadas a que se refiere el artículo 26 puedan 
seguir operando las unidades con las que cuenta actualmente la 
Defensoría de Oficio del Distrito Federal. 

SEXTO.- La Iniciativa presentada por la Diputada Olivia Garza de los Santos y el 
Diputado Federico Doring Casar, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, manifiesta en su exposición de motivos que: "La Ley resulta, en fin, 
respetuosa con la ordenación competencial que deriva de nuestra Norma 
Fundamental, explicitando los ámbitos competenciales que, de conformidad con 
las normas habilitan al Distrito Federal para establecer la nueva regulación, y 
permitiendo que ésta pueda complementarse con naturalidad con las normas 
vigentes. 
Por todo lo anterior, se propone la creación de una Ley de la Defensoría Pública 
que ponga a la vanguardia a esta Institución para el beneficio de los habitantes 
del Distrito Federal y las personas que transiten por su territorio, empezando por 
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la denominación de la Institución como lo mandata la Carta Magna, en su artículo 
17 Constitucional. 
y también en cumplimiento de la Constitución, esta propuesta contempla la 
implementación del Servicio Profesional de Carrera, como una forma de 
permanencia de los Defensores Públicos con carácter de confianza, siempre que 
cumplan con los requisitos como el control de confianza y la capacitación 
permanente, entre otros, se pretende crear el Instituto de Defensoría Pública del 
Distrito Federal como un órgano descentralizado, de la misma forma se obedece 
a la instrucción constitucional de homologar las percepciones de los ahora 
Defensores Públicos, con los Agentes del Ministerio Público base, en 
cumplimiento del principio de igualdad, con quienes serán sus pares en los 
procesos judiciales. 
En esta iniciativa, también se propone un procedimiento claro de selección, en el 
que se elegirá a las personas mejor preparadas, que permitan cumplir con la 
taxativa constitucional de brindar un servicio de calidad y una defensa técnica. Así 
mismo, se propone como necesarísimo la implementación de un programa anual 
de capacitación, que permita a los Defensores públicos, Peritos y demás 
personal, acceder de forma permanente a la actualización de sus conocimientos. " 
(sic) 

SÉPTIMO.- Derivado de lo anterior, es preciso aludir que los argumentos 
esgrimidos por los promoventes, respecto a la necesidad de crear una Ley de la 
Defensoría Pública, se fundamentan en el cumplimiento al mandato que establece 
el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el 
cual se señala textualmente lo siguiente: 

Artículo 17. ( ... ) 
La Federación, los Estados y el Distrito Federal garantizarán la existencia de un 
servicio de defensoría pública de calidad para la población y asegurarán las 
condiciones para un servicio profesional de carrera para los defensores. Las 
percepciones de los defensores no podrán ser inferiores a las que 
correspondan a los agentes del Ministerio Público. 

De igual forma, se colige que las propuestas de mérito se fundamentan en la 
reforma constitucional al sistema de justicia penal del dieciocho de junio de dos 
mil ocho, que mandata la instauración de procesos penales de corte acusatorio, 
adversarial y oral; y la creación de una defensoría pública de calidad; así como la 
reforma constitucional del diez de junio de dos mil once que modificó el artículo 
primero constitucional para incorporar el reconocimiento de los derechos 
humanos contenidos en la constitución y en los tratados internacionales de los 
que el Estado Mexicano sea parte, a favor de todas las personas en los Estados 
Unidos Mexicanos; y las recomendaciones contenidas en el Programa de 
Derechos Humanos del Distrito Federal. 

OCTAVO.- Derivado de lo anterior, los Diputados Integrantes de ésta Comisión, 
coincidimos plenamente con los autores de las iniciativas, respecto a la 
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pertinencia de dar estricto cumplimiento a lo establecido por nuestra Carta Magna, 
particularmente a lo establecido por el artículo 17 constitucional, donde se 
contempla que tanto la Federación como los Estados yel Distrito Federal deberán 
asegurar un servicio de defensoría pública de calidad y un servicio profesional de 
carrera específicamente para los defensores, por lo que es de observarse que las 
iniciativas que se someten al análisis y estudio de esta Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia, encontró su motivación en la necesidad 
de crear una Ley de la Defensoría Pública que cumpla con el referido mandato 
constitucional y ponga a la vanguardia dicha Institución, para el beneficio de los 
habitantes del Distrito Federal y las personas que transiten por su territorio. 

NOVENO.- Finalmente, esta Comisión dictaminadora, a través del presente 
dictamen, confirma que la función legislativa en un Estado Democrático implica la 
obligación de velar por los derechos constitucionales que asisten a los 
gobernados y de coadyuvar siempre en su respeto, ejercicio y vigencia. 

DÉCIMO.- Una vez vertido el análisis de los considerandos que anteceden, esta 
Autoridad Legislativa dictamina que son procedentes las iniciativas planteadas por 
el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, y 
los Diputados Olivia garza de los Santos y Federico Doring Casar del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, por la que se crea la Ley de 
Defensoría Pública del Distrito Federal. 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en los artículos 28, 32 Y 84 del 
Reglamento para el Gobierno Interior y 50 del Reglamento Interior de Comisiones 
ambos ordenamientos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y una vez 
estudiado y analizado el tema en cuestión esta Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia, determina que es de resolverse y, 

RESUELVE 

PRIMERO.- La Comisión de Administración y Procuración de Justicia, después de 
haber realizado un análisis lógico y jurídico de las iniciativas propuestas por el C. 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Doctor Miguel Ángel Mancera Espinosa, y 
por los Diputados Olivia garza de los Santos y Federico Doring Casar del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, y en términos de los considerandos 
Cuarto al Octavo. 

SEGUNDO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, basada 
en lo antes fundado y motivado "APRUEBA" con modificaciones las iniciativas de 
la Ley de la Defensoría Pública del Distrito Federal, en los términos siguientes: 

DECRETO 
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----------------_ ... _~ ... ~._._------------
ARTíCULO ÚNICO.- Se crea la Ley de la Defensoría Pública del Distrito Federal, 
para quedar como sigue: 

lEY DE lA DEFENSORíA PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

TíTULO PRIMERO 
CAPíTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTíCULO 1. Las disposiciones de esta ley son de orden público, interés social y 
de observancia obligatoria en todo el Distrito Federal, tienen por objeto regular la 
prestación del servicio de Defensoría Pública con calidad, así como autonomía 
técnica y operativa, a fin de garantizar el pleno ejercicio de los derechos humanos 
de los habitantes del Distrito Federal y de quienes transiten por su territorio. 

ARTíCULO 2. Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 

1. Colegio de Defensores: el órgano colegiado de consulta y toma de 
decisiones de la Defensoría Pública; 

11. Consejería Jurídica: la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del 
Gobierno del Distrito Federal; 

111. Persona Consejera Jurídica: Consejero Jurídico y de Servicios Legales; 
IV. Dirección General: la Dirección General de Servicios Legales de la 

Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Gobierno del Distrito Federal; 
V. Persona Defensora en Jefe: Director de la Defensoría Pública del Distrito 

Federal; 
VI. Persona Defensora Especializada: Subdirector de la Defensoría Pública del 

Distrito Federal; 
VII. Persona Defensora Pública: licenciado en derecho con título y cédula 

profesional; 
VIII. Defensoría Pública: la unidad administrativa de apoyo técnico operativo 

adscrita a la Dirección General de Servicios Legales; 
IX. Dirección: Dirección de Defensoría Pública del Distrito Federal; 
X. Instituto de Capacitación: Instituto de Capacitación de la Defensoría Pública; 
XI. Persona Jefa de Defensores: Jefe de Unidad Departamental de la 

Defensoría Pública del Distrito Federal; 
XII. LGBTTTI: la comunidad lésbico, gay, bisexual, transexual, transgénero, 

travesti e intersexual; y 
XIII. Reglamento: Reglamento de la Ley de la Defensoría Pública del Distrito 

Federal. 
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ARTíCULO 3. La Dirección de la Defensoría Pública del Distrito Federal estará a 
cargo de la persona Defensora en Jefe, quien tendrá las atribuciones contenidas 
en la presente ley, su reglamento y demás disposiciones aplicables, las que 
ejercerá por sí o por conducto de las personas defensoras especializadas, jefas 
de defensores, defensoras públicas, peritas, de personal administrativo y auxiliar 
adscrito a la misma. 

La Dirección será una unidad administrativa de apoyo técnico-operativo, adscrita 
a la Dirección General, dependiente de la Consejería Jurídica, con autonomía 
técnica y operativa para el desarrollo de sus atribuciones. 

ARTíCULO 4. la Dirección de Defensoría Pública se integrará por: 

l. La persona Directora General; 
11. La persona Defensora en Jefe; 
111. Las personas Defensoras Especializadas y personas Jefas de Defensores 

en las áreas: 

a) Penal; 
b) Civil; 
c) Justicia especializada para adolescentes; y 
d) Mediación; 

IV. Las personas defensoras públicas; 
V. El Instituto de Capacitación de la Defensoría Pública; 
VI. Las unidades técnico-administrativas de peritos y de trabajadores sociales, 

control de gestión, estadística e informática, supervisión y control de 
procesos, y capacitación; y 

VII. Personal administrativo y auxiliar adscrito a la misma. 

ARTíCULO 5. la persona Directora General tendrá las atribuciones siguientes: 

1. Representar a la Defensoría Pública; 
11. Dirigir y establecer las estrategias de funcionamiento de la Defensoría 

Pública; 
111. Determinar la organización y supervisión de la Defensoría Pública, de 

conformidad con esta ley; 
IV. Aprobar el sistema estadístico que permita analizar, identificar, planear e 

implementar mecanismos de mejora para el servicio de Defensoría Pública; 
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V. Nombrar y remover libremente a las personas Defensoras Especializados y 
a las personas Jefas de Defensores; 

VI. Autorizar la designación, ubicación, reubicación de las personas defensoras 
públicas y demás personal bajo su adscripción; 

VII. Aprobar el programa de rotación de las personas defensoras públicas; 
VIII. Aprobar el programa anual de capacitación; 
IX. Aprobar los parámetros de elaboración de estudios socioeconómicos e 

informes en los términos que se señalen en el reglamento de esta ley; 
X. Aprobar el informe anual de actividades y enviarlo a la persona titular de la 

Consejería Jurídica; 
XI. Impulsar la suscripción de convenios con instituciones que permitan otorgar 

fianzas de bajo costo para las personas de escasos recursos, sujetas a 
proceso penal; 

XII. Asistir a la persona titular de la Consejería Jurídica en la firma de convenios 
de colaboración con organismos públicos y privados con el fin de coadyuvar 
con las actividades de la Defensoría Pública; 

XIII. Convocar al Colegio de Defensores a que se refiere esta ley; y 
XIV. Las demás que señale la presente ley, su reglamento y otros ordenamientos 

jurídicos aplicables. 

ARTíCULO 6. Para ser persona Defensora en Jefe se deberán reunir los 
requisitos siguientes: 

1. Ser persona mexicana en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
11. Tener cuando menos treinta y cinco años de edad cumplidos al día de la 

designación; 
111. Tener título y cédula profesional de licenciado en derecho, expedidos por 

institución y autoridad legalmente facultada para ello; 
IV. Poseer al día de la designación una antigüedad mínima de cinco años de 

experiencia en el ejercicio del derecho, especialmente en la práctica 
procesal, contados a partir de la obtención del título profesional; 

V. No haber sido condenado por sentencia irrevocable como responsable de un 
delito doloso; y 

VI. No haber sido inhabilitado para el desempeño de funciones públicas ni 
encontrarse sujeto a proceso para determinar alguna responsabilidad 
administrativa. 

La persona Defensora en Jefe será nombrada y removida libremente por la 
persona Consejera Jurídica. 
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ARTíCULO 7. La persona Defensora en Jefe tendrá las atribuciones siguientes: 

1. Vigilar que la prestación del servicio sea de calidad; 
11. Dirigir, organizar y supervisar la defensoría pública en el Distrito Federal, 

de conformidad con esta Ley; 
111. Vigilar que se observen los derechos humanos de los usuarios del servicio, 

particularmente de las personas imputadas, indígenas; en situación de 
vulnerabilidad; pertenecientes a la comunidad LGBTTTI; discapacitadas, 
adultas mayores; con enfermedades mentales o psiquiátricas, así como 
las mujeres víctimas de violencia y los niños, niñas y adolescentes; 

IV. Canalizar a las autoridades competentes a la población LGBTTTI que ha 
sido víctima de violaciones a sus derechos humanos o denuncie crímenes 
de odio; 

V. Asistir en el juicio especial respecto de la emisión de una nueva acta por 
reasignación de concordancia sexo-genérica, con respeto a los derechos 
humanos de las personas que lo soliciten; 

VI. Proponer la suscripción de convenios con instituciones que permitan 
otorgar fianzas de bajo costo para las personas de escasos recursos 
sujetas a proceso penal; 

VII. Vigilar la correcta operación del sistema estadístico cuidando que se 
encuentre actualizado permanentemente; 

VIII. Proponer a la persona titular de la Dirección General la designación, 
ubicación y reubicación de las personas defensoras públicas; 

IX. Designar, ubicar y reubicar al personal de la Defensoría Pública, excepto 
las personas defensoras públicas; 

X. Sustanciar el procedimiento de ingreso de las personas defensoras 
públicas para cubrir las vacantes; 

XI. Sustanciar el procedimiento de remoción de las personas defensoras 
públicas; 

XII. Diseñar campañas informativas para el público en general de los servicios 
que proporciona la Defensoría Pública; 

XIII. Llevar el Registro de la Defensoría Pública; 
XIV. Elaborar y someter a consideración de la persona Directora General los 

parámetros de elaboración de estudios socioeconómicos e informes en los 
términos que se señalen en el reglamento de esta ley; 

XV. Elaborar un informe anual de actividades y presentarlo a la aprobación de 
la persona Directora General; 

XVI. Proponer la celebración de convenios de colaboración con organismos 
públicos y privados con el fin de coadyuvar en las actividades de la 
Defensoría Pública; 
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XVII. Establecer las estrategias de operatividad y asignación de cargas de 
trabajo por persona Defensora Pública; 

XVIII. Implementar programas de eficiencia y calidad en el servicio de acuerdo 
con las normas oficiales mexicanas o parámetros internacionales; 

XIX. Coordinar y supervisar las labores del personal a su cargo; 
XX. Conocer de quejas que se presenten en contra de las personas defensoras 

públicas; 
XXI. Imponer correcciones disciplinarias a los defensores y demás empleados 

de la Defensoría; 
XXII. Concentrar la información total de los asuntos iniciados; 
XXIII. Supervisar el desempeño de las personas defensoras públicas en el 

ejercicio de su función, disponiendo lo conducente a fin de que el servicio 
sea brindado en forma oportuna, diligente, eficaz y de manera continua, sin 
interrupciones; y 

XXIV. Las demás que señale la presente ley, su reglamento y otros 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

ARTíCULO 8. Las personas titulares de la Consejería Jurídica, Dirección General 
y de la Defensoría podrán desempeñar las funciones de Defensor Público en la 
asistencia y patrocinio de asuntos concretos de la Defensoría Pública. 

ARTíCULO 9. Las personas Defensoras Especializadas tendrán nivel 
administrativo de Subdirector y el Jefe de Defensores tendrá el nivel 
administrativo de Jefe de Departamento. 

Serán consideradas de confianza; y nombrados y removidos libremente por el 
Director General. 

ARTíCULO 10. Para ser Defensora Especializada o Jefa de Defensores, las 
personas deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Ser mexicana en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
11. Tener cuando menos treinta años de edad cumplidos al día de la 

designación; 
111. Tener título y cédula profesional de licenciado en derecho, expedidos por la 

institución y autoridad legamente facultada para ello; 
IV. Poseer al día de la designación una antigüedad mínima de tres años de 

experiencia en el ejercicio del derecho, contados a partir de la obtención del 
título profesional; 

V. No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que 
produzcan efectos similares, ni padecer alcoholismo; 
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VI. No estar suspendida ni haber sido destituida o inhabilitada por resolución 
firme como persona servidora pública, en los términos de las normas legales 
aplicables; 

VII. No haber sido condenada por sentencia irrevocable como persona 
responsable de un delito doloso; y 

VIII. Poseer conocimientos generales de derecho en las materias del área a la 
que será asignado. 

ARTíCULO 11. las atribuciones de las personas defensoras especializadas y 
personas jefas de defensores se establecerán en el Reglamento. 

CAPíTULO 111 
DE lA NATURALEZA Y ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO 

ARTíCULO 12. El servicio de la Defensoría Pública consistirá en brindar 
orientación, asesoría, asistencia y patrocinio jurídico gratuitos, de conformidad 
con lo dispuesto por esta ley y su reglamento. 

ARTíCULO 13. Los horarios de servicio de los defensores públicos, peritos, 
trabajadores sociales y personal administrativo serán los siguientes: 

1. Cuando el servicio se preste en las oficinas centrales de la Defensoría, el 
horario será de lunes a viernes de las 9:00 a las 15:00 y de 15:00 a 21 :00; 

11. Cuando el servicio se brinde en las agencias de investigación del Ministerio 
Público, el horario será de 24 por 48 horas; salvo en los casos en que por 
necesidades del servicio, se determine que el horario sea de lunes a viernes 
de 9:00 a 17:00 horas; 

111. Cuando el servicio se preste en juzgados penales, de justicia especializada 
para adolescentes o de ejecución de sanciones, el horario será de lunes a 
viernes de las 9:00 a las 15:00; cuando se tengan que desahogar diligencias 
judiciales fuera del horario señalado, los defensores públicos y peritos 
deberán continuar desempeñando sus labores hasta concluir la diligencia. 

IV. Cuando el servicio se preste en juzgados civiles, de juicios orales en materia 
civil y mercantil, y familiares el horario será de lunes a jueves de 9:00 a 
15:00 horas y viernes de 9:00 a 14:00 horas; 

V. Cuando el servicio se preste en los consejos de honor y justicia de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal o Secretaria de 
Seguridad Pública del Distrito Federal, el horario será de lunes a viernes de 
9:00 a las 15:00 y de 15:00 a 21:00 horas, cuando se requiera según las 
necesidades del servicio; o 
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VI. Cuando se requiera prestar el servicio en otras instancias o dependencias 
del Distrito Federal, se podrán asignar horarios y días especializados a 
efecto de cubrir la necesidad del servicio, sin perjuicio de sus derechos 
laborales. 

El cambio de adscripción de una persona defensora pública deberá notificarse 
con dos meses de anticipación para que se actualice en la materia que atenderá. 
Los cambios de las personas defensoras públicas serán de adscripción en la 
misma materia; salvo que lo solicite el defensor público o se requiera por 
necesidad de servicio. 

El pago de horas extras se realizará de acuerdo a la suficiencia presupuestal 
existente. 

ARTíCULO 14. Las personas defensoras públicas y peritas son trabajadoras de 
confianza. 

También son personas trabajadoras de confianza las personas servidoras 
públicas adscritos a la Defensoría que realicen las funciones previstas en el 
artículo 5° de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional. 

ARTíCULO 15. Las percepciones de las personas defensoras públicas no serán 
inferiores a las ordinarias que correspondan a las personas agentes del Ministerio 
Público, en el nivel básico, de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal. 

ARTíCULO 16. El personal de apoyo de la Dirección lo integrarán las personas 
trabajadoras sociales, peritas y auxiliares administrativas, no formarán parte del 
servicio profesional de carrera, por ese hecho; serán nombradas y removidas 
conforme a los ordenamientos legales aplicables. Las atribuciones, obligaciones, 
impedimentos y excusas estarán determinadas en el reglamento. 

CAPITULO IV 
DEL INGRESO 

ARTíCULO 17. Para ingresar y permanecer como Defensora Pública, las 
personas deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

1. Ser mexicana en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles; 
11. Tener cuando menos veinticinco años de edad cumplidos; 
111. Tener título y cédula profesional de licenciado en derecho, expedidos por la 

institución y autoridad legamente facultada para ello; 
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IV. Poseer al día de la designación una antigüedad mínima de tres años de 
experiencia en el ejercicio del derecho, contados a partir de la obtención del 
título profesional; 

V. No haber sido condenada por sentencia irrevocable como persona 
responsable de un delito doloso; 

VI. Aprobar el procedimiento de selección; 
VII. No hacer uso ilícito de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras que 

produzcan efectos similares, ni padecer alcoholismo; 
VIII. No estar suspendida ni haber sido destituida o inhabilitada por resolución 

firme como persona servidora pública, en los términos de las normas legales 
aplicables; 

IX. Poseer conocimientos generales en las materias del área a la que será 
asignado; y 

X. Las demás que señale la presente ley, su reglamento y otros ordenamientos 
jurídicos aplicables. 

CAPITULO V 
DE lOS DERECHOS, OBLIGACIONES E IMPEDIMENTOS 

ARTíCULO 18. Las personas Defensoras Públicas tendrán los derechos 
siguientes: 

1. Pertenecer al Servicio Profesional de Carrera; 
11. Participar en los cursos de capacitación que tengan relación con sus 

funciones y según lo permitan las necesidades del servicio; 
111. Gozar de un trato digno y decoroso por parte de sus superiores jerárquicos; 
IV. Recibir los instrumentos de trabajo para el desempeño de sus funciones, sin 

costo alguno, conforme a la disponibilidad presupuestal; 
V. Gozar de los.beneficios médicos y legales que establezcan las disposiciones 

legales aplicables durante el desempeño de sus actividades; y 
VI. Las demás que señale la presente ley, su reglamento y otros ordenamientos 

jurídicos aplicables. 

ARTíCULO 19. Las obligaciones de las personas Defensoras Públicas serán: 

1. Realizar sus funciones con apego al orden jurídico y respeto a los 
Derechos Humanos; 

11. Prestar el servicio de orientación, asesoría, asistencia y patrocinio jurídico 
de manera gratuita y en los términos establecidos en el presente 
ordenamiento y su reglamento; 
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111. Hacer valer el principio de presunción de inocencia en los procesos 

penales orales en que actúen en el desempeño de sus funciones; 
IV. Promover los medios de impugnación que prevea la ley cuando considere 

que existe violación en la legalidad de la detención; 
V. Realizar todas las actividades necesarias para garantizar que las 

personas sujetas a proceso penal oral, cuenten una defensa adecuada; 
VI. Vigilar, promover y hacer valer los recursos procedentes para que a las 

personas que asistan en los procesos penales orales se les respete el 
derecho al debido proceso; 

VII. Tomar los cursos de capacitación y prepararse adecuadamente para que 
a las personas que asistan en los procesos penales orales les brinden 
una defensa técnica; 

VIII. Procurar en todo momento el derecho de defensa, velando por que la 
persona imputada conozca inmediatamente los derechos que establece la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los Instrumentos 
internacionales, así como las leyes que de ella emanen; 

IX. Ofrecer en la etapa de preparación del proceso los medios de prueba 
pertinentes que se desahogarán en la audiencia de juicio oral y promover 
la exclusión de los ofrecidos por la persona agente del Ministerio Público 
o persona acusadora coadyuvante cuando no se ajusten a la ley; 

X. Procurar la justicia restaurativa y los mecanismos alternativos en la· 
solución de controversias; 

XI. Participar en la audiencia de debate de juicio oral, en la que podrá 
exponer sus alegatos de apertura, desahogar las pruebas ofrecidas, 
controvertir las de los otros intervinientes y formular sus alegatos finales; 

XII. Informar a sus superiores jerárquicos de las quejas que los usuarios les 
hagan saber sobre el trato que reciban en los centros o establecimientos 
penitenciarios, para los efectos legales conducentes; 

XIII. Comparecer oportunamente cuando sean requeridos ante las autoridades 
jurisdiccionales; 

XIV. Asistir a las personas sujetas a proceso penal oral en las etapas de 
investigación, de proceso, de segunda instancia y de ejecución de penas, 
cuando hayan sido designados y la norma vigente así lo señale; 

XV. Hacer uso de los medios de defensa necesarios para evitar la indefensión 
del usuario del servicio; 

XVI. Interponer los recursos procesales procedentes en beneficio de su 
representado, así como el juicio de amparo cuando los derechos 
humanos de sus representados se estimen violados; 

XVII. Ofrecer los medios probatorios que beneficien a su representado; 
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XVIII. Brindar a la personas usuarias del servicio un trato amable, respetuoso, 
profesional y de calidad humana; 

XIX. Cumplir sus funciones con imparcialidad, sin discriminar a persona alguna 
por su raza, grupo étnico, religión, género, preferencia sexual, condición 
económica o social, edad, ideología política o por algún otro motivo; 

XX. Impedir, en el ámbito de sus atribuciones, que se infrinjan actos de tortura 
u otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, y velar por la vida e 
integridad física y psicológica de las personas representadas, con la 
obligación de denunciar estos actos a la autoridad competente; 

XXI. Actuar de manera inmediata cuando en las controversias en las que 
participe se vean afectadas personas menores de edad; 

XXII. Intervenir en cualquier fase del procedimiento, tratándose de 
adolescentes, desde que es puesto a disposición de la autoridad hasta la 
aplicación de las medidas; 

XXIII. Preservar la secrecía de los asuntos que por razón del desempeño de su 
función conozcan, en términos de las disposiciones legales aplicables; 

XXIV. Ingresar los datos de los asuntos a su cargo en el Registro de la 
Defensoría Pública en los términos que señale el reglamento de esta ley; 

XXV. Formar y resguardar un expediente de cada uno de los asuntos a su 
cargo; 

XXVI. Llevar una agenda de citas, audiencias, comparecencias y diligencias de 
los asuntos que tengan encomendados; 

XXVII. Rendir a la persona Jefa de Defensores informe escrito de sus 
actividades, en los términos que señale el Reglamento; 

XXVIII. Presentar y acreditar los exámenes de control de confianza que se les 
programen en la Contraloría; 

XXIX. Acreditar los programas anuales de capacitación de la Defensoría Pública 
del Distrito Federal; y 

XXX. Las demás que señale la presente ley, su reglamento y otros 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

ARTíCULO 20. Los impedimentos de las personas Defensoras Públicas serán: 

1. Desempeñar otro empleo, cargo o comisión en alguno de los tres órdenes de 
gobierno, salvo el desempeño de actividades docentes; 

11. Realizar el ejercicio particular de la profesión de abogado, salvo que se trate 
de causa propia, la de su cónyuge o concubina, concubinario, así como 
parientes consanguíneos en línea recta sin limitación de grado y colaterales 
hasta el cuarto grado por afinidad o civil; 
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111. Proponer a la persona usuaria del servicio de defensoría pública que la 
orientación, asesoría, asistencia y patrocinio jurídico de su asunto lo lleve 
una persona tercera ajena a la Defensoría; 

IV. Solicitar dinero, dádivas o prestaciones de cualquier especie por la 
prestación de los servicios de defensoría; 

V. Presentarse a laborar en estado de ebriedad o bajo el influjo de sustancias 
psicotrópicas, estupefacientes o que produzcan efectos similares; 

VI. Ingerir dentro de las instalaciones de la defensoría o lugar en el que presten 
sus servicios bebidas alcohólicas, sustancias psicotrópicas, estupefacientes 
o que produzcan efectos similares; 

VII. Incurrir en prácticas ilegales que perjudiquen a la persona defendida; 
VIII. Abandonar su lugar de trabajo, de manera injustificada, en horas de servicio; 
IX. Actuar como mandatarios judiciales, tutores, curadores o albaceas, 

depositarios judiciales, síndicos, administradores, interventores en quiebra o 
concurso, ni corredores, notarios, comisionistas, árbitros ni ser endosatarios 
en procuración o ejercer otra actividad, cuando ésta sea incompatible con 
sus funciones; y 

X. Las demás que señale la presente ley, su reglamento y otros ordenamientos 
jurídicos aplicables. 

TíTULO SEGUNDO 
CAPíTULO I 

DE lOS SERVICIOS 

ARTíCULO 21. Los servicios de orientación, asesoría y patrocinio que 
proporcione la Defensoría Pública serán gratuitos y obligatorios, en los términos 
de la presente ley y su reglamento, en las materias siguientes: 

1. Penal; 
11. Justicia Especializada para Adolescentes; 
111. Civil; 
IV. Justicia Cívica; 
V. Familiar; 
VI. Mercantil; 
VII. Mediación; 
VIII. Administrativo ante los consejos de honor y justicia; y 
IX. Las demás que conozcan las autoridades jurisdiccionales del Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal. 

ARTíCULO 22. El servicio de la Defensoría Pública se prestará atendiendo a los 
principios siguientes: 
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1. Calidad: La persona defensora deberá emplear las mejores técnicas en la 
prestación del servicio, ejecutándolo con máxima diligencia y eficacia a efecto de 
alcanzar un impacto positivo en el desempeño del mismo. 
11. Confidencialidad: El servicio deberá proporcionarse bajo reserva o secreto 
respecto de la información revelada por los usuarios o terceros con ocasión de la 
prestación del Servicio. La información así obtenida sólo puede revelarla con 
consentimiento previo de quien se la confió. Excepcionalmente se puede revelar 
aquella información que permita prevenir un delito o proteger a personas en 
peligro; 
111. Eficacia: La persona servidora pública al prestar el servicio deberá realizarlo 
sin dilaciones injustificadas y sin exigir requisitos innecesarios; 
IV. Honradez: La persona servidora pública en su encargo no podrá obtener algún 
provecho económico, material, ventaja personal o a favor de terceros; 
V Profesionalidad: la persona servidora pública que preste el servicio deberá 
dominar los conocimientos técnicos y habilidades especiales que se requieran 
para el ejercicio de su función debiendo observar en todo momento un 
comportamiento ético, calificado, responsable y capaz; 
VI Transparencia: el servicio deberá proporcionarse en forma abierta, clara y 
documentada en medios físicos o electrónicos debiendo estar debidamente 
organizada en archivos que permitan su conservación y consulta de conformidad 
a las.normas aplicables. 

ARTíCULO 23. Para gozar de los servicios de defensoría en las materias, civil, 
familiar, arrendamiento inmobiliario y mercantil, se evaluará la viabilidad de la 
prestación del servicio, mediante la práctica de un estudio socioeconómico y, en 
su caso, se designará a la persona Defensora Pública. 

No se otorgará el servicio de defensoría cuando se constituya como contraparte la 
Administración Pública del Distrito Federal. 

ARTíCULO 24. Los servicios de asistencia jurídica se prestarán en las materias 
señaladas en el artículo 23, a las personas que reciban bajo cualquier concepto, 
ingresos mensuales inferiores al monto que se establezca anualmente mediante 
publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, y en todos los casos: 

l. A las personas cuya condición social o económica muestre una desventaja 
evidente frente a quienes se opongan a sus derechos; 

11. En los supuestos de los artículos 943 y 950 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal. 

111. A las personas indígenas; 
IV. A las mujeres víctimas de violencia; 
V. . A las personas adultas mayores; 
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VI. A los policías, de los cuerpos de seguridad y procuración de justicia del 
Distrito Federal, excepto mandos medios y superiores, ante su Consejo de 
Honor y Justicia; y 

VII. Cuando así lo indique la persona titular de la Consejería Jurídica para la 
defensa de los derechos humanos de los habitantes del Distrito Federal. 

ARTíCULO 25. El procedimiento de atención de la Defensoría Pública será el que 
establezca el reglamento de esta ley. 

Se dará preferencia en la atención a las personas discapacitadas, adultas 
mayores, mujeres embarazadas y madres con hijos menores de edad, a efecto de 
acortar su tiempo de espera. 

ARTíCULO 26. Se establecerán unidades especializadas para la atención en 
asuntos de: 

1. Personas con discapacidad; 
11. Personas adultas mayores; 
111. Personas indígenas; 
IV. Mujeres víctimas de violencia; 
V. Personas Jóvenes; 
VI. Personas pertenecientes a la comunidad LGBTTTI; y 
VII. Personas con enfermedades mentales o psiquiátricas. 

ARTíCULO 27. La Defensoría Pública contará con personas defensoras 
capacitadas en idiomas y lenguas para brindar atención a personas indígenas y 
extranjeras; así como en lenguaje de señas para las personas sordomudas. De 
igual forma gestionará la celebración de convenios de colaboración con 
instituciones públicas y privadas para contar con el apoyo de intérpretes y 
traductores en los servicios que presta. 

ARTíCULO 28. Son causa de excusa para la prestación del servicIo de 
Defensoría las mismas que señalen las leyes adjetivas de la materia de que se 
trate. 

ARTíCULO 29. Será causa de terminación en la prestación del servicio, cuando la 
persona usuaria: 

1. Incurra en falsedad en los datos o documentos proporcionados; 
11. Incumpla con las obligaciones señaladas en el artículo 36 de esta ley; 
111. Lo manifieste por escrito; 

27 



COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DICTAMEN A LAS INICIATIVA DE LA LEY DE LA DEFENSORIA PÚBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
EXPIDE LA LEY DE DEFENSORIA PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

VI LEGISLATURA 

IV. Incurra en actos de violencia física o verbal hacia su defensor o el personal 
de la Defensoría Pública. Para acreditar este hecho, será necesaria la 
presencia de dos testigos; 

V. Desaparezcan las circunstancias que dieron inicio al debate o la 
circunstancias jurídica en conflicto, cuando las circunstancias económicas de 
la persona usuaria cambien y le permita contratar un profesional del derecho 
particular; 

VI. Realice actos, convenio o acuerdos distintos a los que le indique la persona 
defensora pública; siempre que estos no sean contrarios a la legalidad o a 
los intereses de la persona usuaria o defendida dentro del proceso; 

VII. Realice acuerdos relacionados con el asunto o actuaciones procedimentales 
ocultándoselos a la persona defensora pública, o bien ejecute actos ilegales 
dentro del proceso de que se trata; y 

VIII. Deje transcurrir tres meses sin que se presente ante la persona defensora 
pública para darle seguimiento al asunto. 

ARTíCULO 30. El reglamento de esta ley establecerá el número de unidades 
administrativas de la Defensoría Pública, las atribuciones de cada una de ellas y 
su estructura orgánica. 

ARTíCULO 31. La Defensoría Pública establecerá una unidad específica, para 
que cualquier persona interesada pueda presentar quejas por incumplimiento de 
las obligaciones de las personas defensoras públicas, a efecto de que se inicien 
las acciones legales correspondientes. 

CAPíTULO 11 
DE lA INFRAESTRUCTURA 

ARTíCULO 32. La Defensoría Pública contará con las instalaciones necesarias, 
adecuadas y funcionales para el debido cumplimiento de sus atribuciones. 

ARTíCULO 33. En las agencias investigadoras del Ministerio Público de la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, en los juzgados del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal así como en los juzgados cívicos, deberá 
contarse con la presencia de personas defensoras públicas que asistan 
jurídicamente a quienes lo soliciten. 

El Tribunal Superior de Justicia y la Procuraduría General de Justicia, ambos del 
Distrito Federal, deberán proporcionar a la Defensoría Pública, en sus 
instalaciones, espacios físicos adecuados y otorgarle las facilidades necesarias 
para el desempeño de sus funciones. 
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Los locales asignados a las personas defensoras públicas para la asistencia de 
las personas adolescentes en conflicto con la ley penal deberán contar con áreas 
especfficas de orientación jurídica y social, así como personas trabajadoras 
sociales para que quienes ejerzan la patria potestad o los representen sean 
informadas de su situación legal. 

ARTíCULO 34. La Defensoría Pública deberá contar con un laboratorio para el 
desempeño de los servicios periciales disponibles. 

CAPíTULO 111 
DE lOS USUARIOS DEL SERVICIO DE DEFENSA 

ARTíCULO 35. Las personas usuarias del servicio de Defensoría tendrán derecho 
a que las personas defensoras públicas y sus auxiliares: 

1. Les presten los servicios legalmente encomendados, bajo los principios 
enunciados en esta ley; 

11. Las traten con la atención y el respeto debido a su dignidad humana, 
absteniéndose de cualquier acto u omisión que cause la deficiencia de dicho 
servicio; 

111. No les soliciten por sí o por interpósita persona, acepten o reciban 
prestación, favor material o cualesquier otra carga por el desempeño de su 
función. 

IV. Las asistan en las diligencias ministeriales y judiciales que se requiera; 
V. Utilicen los mecanismos de defensa que conforme a la legislación aplicable 

corresponda; 
VI. Les informen del estado procesal que guarda su situación y de cuáles serán 

los medios y estrategias de defensa empleadas por la persona Defensora 
Pública, así como las diligencias a practicarse; 

VII. Las canalicen a la instancia competente del Distrito Federal para que reciba 
atención psicológica, en los casos necesarios; 

VIII. Les informen sobre la conveniencia y efectos jurídicos de los convenios; y 
IX. Las demás que señale la presente ley, su reglamento y otros ordenamientos 

jurídicos aplicables. 

ARTíCULO 36. Las personas usuarias del servicio de Defensoría estarán 
obligadas a: 

1. Proporcionar la información o los documentos que le sean requeridos por la 
Defensoría; 

11. Hacer del conocimiento de la persona Defensora Pública, las circunstancias 
de la problemática jurídica en que se encuentra, sin omitir la descripción de 
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hechos, . objetos, personas, lugares y situaciones que ayuden a aportar 
elementos de argumentación y de prueba para la defensa. 

111. Acudir a las citas programadas con la persona Defensora Pública; 
IV. Diligenciar las promociones en la forma y ante las autoridades que les sea 

indicado por las personas funcionarias de la Defensoría; y 
V. Las demás que señale la presente ley, su reglamento y otros ordenamientos 

jurídicos aplicables. 

TITULO TERCERO 
CAPITULO I 

DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

ARTíCULO 37. El servicio profesional de carrera será el instrumento para el 
ingreso y permanencia de las personas defensoras públicas en la Defensoría 
Pública. 

Se desarrollará bajo los criterios de igualdad de oportunidades, méritos y 
capacidad. 

Tendrá carácter obligatorio y permanente para las personas defensoras públicas 
de confianza. 

Para pertenecer al servicio profesional de carrera se debe cumplir con los 
requisitos, obligaciones y no incurrir en los impedimentos señalados en el 
Capítulo V del Título Primero. 

CAPíTULO 11 
DEL INGRESO 

ARTíCULO 38. El ingreso de las personas defensoras públicas será a través del 
procedimiento de selección para las personas defensoras públicas, que constará 
de las etapas siguientes: 

l. Emisión y publicación de la convocatoria; 
11. Entrega y recepción de documentos que acrediten la identidad, cumplimiento 

de requisitos para ser Defensor Público y los demás señalados en la 
convocatoria; 

111. Entrevista a las personas aspirantes; 
IV. Aplicación y aprobación de los exámenes de control de confianza por centro 

autorizado por la Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal; 
V. Aplicación y aprobación de los exámenes de conocimientos; 
VI. Aplicación y aprobación de los cursos de capacitación e inducción; 
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VII. Valoración y determinación de las personas seleccionadas para ser 
nombradas como defensores públicos. 

La ejecución de las actividades contenidas en las fracciones I a VI será atribución 
de la persona responsable del Instituto, la contenida en la fracción VII estará a 
cargo de la persona Directora General. 

El avance de los aspirantes en el procedimiento de selección estará condicionado 
por la aprobación de la etapa previa, sin excepción alguna. 

Las decisiones que se tomen en el procedimiento de selección serán inapelables. 

ARTíCULO 39. La convocatoria para cubrir plazas de nueva creación la emitirá la 
persona titular de la Consejería Jurídica mediante publicación en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal. 

Las plazas vacantes serán cubiertas individualmente, sin necesidad de emitir 
convocatoria, por aquellas personas que cumplan con los requisitos señalados 
para el puesto, hayan demostrado los méritos suficientes en el desempeño de sus 
funciones y acreditado los programas anuales de capacitación. 

Solo cuando en el transcurso de un mes queden vacantes diez o más plazas, se 
emitirá la convocatoria correspondiente. 

ARTíCULO 40. La persona titular de la Consejería Jurídica podrá eximir del 
cumplimiento del procedimiento de selección a personas que, cumpliendo con los 
requisitos para ser Defensor Público, cuenten con reconocido prestigio o 
experiencia para desempeñar el cargo. 

ARTíCULO 41. Las personas señaladas en el artículo anterior, no podrán 
pertenecer al Servicio Profesional de Carrera hasta que cumplan con los 
requisitos de permanencia. 

CAPíTULO 111 
DE lA PERMANENCIA 

ARTíCULO 42. Para permanecer como persona Defensora Pública en el servicio 
profesional de carrera, se requiere: 

1. Aprobar el programa anual de capacitación de la Defensoría Pública del 
Distrito Federal; 
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11. Presentarse y acreditar los exámenes de control de confianza que se 
realizaran cada tres años, por la Contraloría General del Gobierno del 
Distrito Federal, en las materias patrimonial y psicométricas; 

111. Que no se dicte en su contra auto de formal prisión; 
IV. No haber sido condenada por sentencia irrevocable como responsable de 

delito doloso; 
V. No haber sido suspendido, destituido o inhabilitado por resolución firme 

como servidora pública, en los términos de las normas aplicables; y 
VI. Las demás que señale la presente ley, su reglamento y otros ordenamientos 

jurídicos aplicables. 

ARTíCULO 43. Las personas defensoras públicas que formen parte del servicio 
profesional de carrera mantendrán su cargo, con licencia de plaza, cuando sean 
nombradas en un cargo de dirección en alguna dependencia de la administración 
pública federal, del Distrito Federal, estatal o municipal o en la Defensoría Pública 
Federal. 

El área de recursos humanos expedirá la licencia de plaza solo cuando cuente 
con el visto bueno de la persona titular de la Dirección General. 

La licencia deberá renovarse cada año o cuando asuma otro encargo. 

El personal de base se regirá por sus condiciones generales de trabajo. 

Cuando concluya su encargo la persona Defensora Pública deberá solicitar su 
reincorporación dentro de los quince días hábiles siguientes, en caso contrario se 
considerará presentada su renuncia sin responsabilidad ni pago alguno de la 
Consejería Jurídica 

CAPíTULO IV 
DE lOS PROGRAMAS TEMPORALES DE DISPONIBILIDAD 

Y PROFESIONALlZACIÓN 

ARTíCULO 44. La Defensoría desarrollará programas temporales y 
extraordinarios de disponibilidad y profesionalización, de acuerdo con la 
suficiencia presupuestal anual, por el que se otorgarán estímulos a las personas 
Defensoras Públicas del Servicio Profesional de Carrera que: 

1. Continúen desarrollando sus labores fuera de los horarios señalados en el 
primer párrafo, de acuerdo a las necesidades del servicio; y 

11. Acrediten los cursos de capacitación anuales o al haber obtenido posgrados 
en escuelas con reconocimiento oficial. 

32 



COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA 

DICTAMEN A LAS INICIATIVA DE LA LEY DE LA DEFENSORíA PÚBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

DICTAMEN A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
EXPIDE LA LEY DE DEFENSORíA PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

CAPíTULO V 
DEL INSTITUTO DE CAPACITACiÓN 

VI LEGISLATURA 

ARTíCULO 45. Se crea el Instituto de Capacitación de la Defensoría Pública el 
cual tiene por objeto elaborar e implementar los cursos teóricos y prácticos para 
actualizar permanentemente a Defensores Públicos, Peritos y Trabajadores 
Sociales, sus objetivos, estructura orgánica, funciones y actividades se regularan 
en el reglamento de esta ley. 

ARTíCULO 46. El Instituto de Capacitación de la Defensoría Pública estará a 
cargo de una persona Directora, quien será nombrada y removida libremente por 
el titular de la Consejería Jurídica. 

Será una unidad administrativa de apoyo técnico-operativo, adscrita a la Dirección 
General, dependiente de la Consejería Jurídica, con autonomía técnica y 
operativa para el desarrollo de sus atribuciones. 

ARTíCULO 47. El Instituto de Capacitación deberá desarrollar los programas 
anuales de capacitación y los especiales que se requieran así como los cursos de 
inducción y exámenes de conocimientos para el personal de nuevo ingreso los 
cuales serán sometidos a la aprobación de la persona titular de la Dirección 
General. 

Los programas anuales y los especiales de capacitación así como los cursos de 
inducción deberán contener como mínimo las materias concernientes a la 
mediación, los derechos humanos de las personas involucradas en los procesos 
orales en materia penal, civil y mercantil; personas indígenas; con preferencia 
sexual diversa; pertenecientes a la comunidad LGBTTTI; derechos de género; 
población en situación de vulnerabilidad; niños, niñas y adolescentes, así como 
prevención de la discriminación y el acoso sexual. 

CAPíTULO VI 
DE lA CONCLUSiÓN 

ARTíCULO 48. La conclusión del servicio profesional de carrera de las personas 
defensoras públicas se presentará por las causas siguientes: 

1. Remoción, por incumplimiento de cualquiera de los requisitos de 
permanencia; 

11. Por incurrir en los impedimentos de las personas defensoras públicas 
señaladas en el artículo 20 de esta Ley; o 

111. Por renuncia, muerte, incapacidad permanente, jubilación o retiro. 
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ARTíCULO 49. El procedimiento de remoción se llevará a cabo de conformidad 
en lo previsto en el artículo 51 de esta ley. 

TíTULO CUARTO 
CAPTUlO ÚNICO 

PROCEDIMIENTO DE REMOCiÓN 

ARTíCULO 50. La persona Defensora Pública que incumpla los requisitos de 
permanencia, las obligaciones o incurra en los impedimentos previstos en esta ley 
y demás ordenamientos aplicables, será sujeto al procedimiento de remoción, sin 
responsabilidad para la Dependencia. 

Este procedimiento también será aplicable a peritos, trabajadores sociales y 
personal administrativo de apoyo, que incumplan sus atribuciones, obligaciones o 
incurran en los impedimentos señalados en el Reglamento. 

ARTíCULO 51. El procedimiento de remoción será sustanciado por la persona 
Defensora en Jefe y se conformará por las etapas siguientes: 

1. El superior jerárquico de la persona Defensora Pública, que tenga 
conocimiento de los hechos que impliquen el posible incumplimiento de sus 
obligaciones o desacato a los impedimentos, procederá a levantar acta 
circunstanciada con la participación de dos testigos; 

11. Una vez levantada el acta circunstanciada se remitirá a la persona 
Defensora en Jefe; 

111. La persona Defensora en Jefe ordenará el inicio del procedimiento y 
ordenará que se notifique a la persona Defensora, dentro de los treinta días 
hábiles posteriores a la recepción del acta, para que se presente en el día y 
hora que se señale a comparecer, manifieste lo que estime conveniente, y 
ofrezca los medios de prueba que considere pertinentes, respecto de los 
hechos que se le imputan, podrá ir acompañado de persona de su confianza 
o de su representante sindical, en su caso; 

IV. El día y hora señalados se procederá al desarrollo de la audiencia, que 
constará en acta circunstanciada, donde se procederá a la admisión y 
desahogo de las pruebas, según proceda y a la formulación de alegatos; 

V. Terminada la audiencia, se remitirá el expediente a la persona Directora 
General para que emita la resolución correspondiente; tratándose de 
personal de base, la resolución, en su caso, será presentar la demanda ante 
el Tribunal competente para el cese de los efectos del nombramiento. 

En el presente procedimiento, se aplicará supletoriamente la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
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ARTíCULO 52. En el caso del personal de base, la remoción se realizará de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, una vez que se haya sustanciado el procedimiento previsto en el 
artículo 51 de este ordenamiento. 

TíTULO QUINTO 
CAPíTULO I 

DEL COLEGIO DE DEFENSORES 

ARTíCULO 53. El Colegio de Defensores se integrará por: 

1. La persona Directora General, quien lo presidirá; 
11. La persona Defensora en Jefe, quien además podrá suplir al presidente en 

sus ausencias; 
111. La persona responsable del Instituto; 
IV. La persona Defensora Especial titular de la unidad en materia penal, quien 

será el Secretaria Técnica; 
V. Una persona invitada de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal; 
VI. Una persona invitada del Tribunal Superior de justicia del Distrito Federal; 
VII. Una persona invitada de la academia; y 
VIII. Una persona invitada de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 

Federal. 

ARTíCULO 54. El Colegio se reunirá de forma ordinaria una vez cada tres meses 
y de forma extraordinaria cuando así lo considere la persona Directora General. 

Para el desarrollo de las sesiones se requerirá la asistencia de la mitad más uno 
de sus miembros. Las decisiones se tomarán por mayoría simple. En caso de 
empate, la persona Directora General tendrá el voto de calidad. 

Podrán asistir, con voz pero sin voto a las reuniones del Colegio, las personas 
Defensoras Especializadas, de conformidad con los asuntos que se traten en 
cada reunión. 

ARTíCULO 55. El Colegio tendrá las atribuciones siguientes: 

1. Proponer contenidos de los programas anuales de capacitación; 
11. Diseñar las convocatorias para concursos de oposición para acceder a la 

plaza de Defensor Público; 
111. Calificar el otorgamiento del premio al Defensor Público; 
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IV. Proponer la implementación de mecanismos de mejora de los servicios de 
defensa y orientación jurídica; 

V. Conocer el informe anual de actividades; 
VI. Promover la realización de foros, talleres, cursos y seminarios para los 

servicios de defensa; y 
VII. Las demás que señale la presente ley, su reglamento y otros ordenamientos 

jurídicos aplicables. 

CAPíTULO 11 
DEL PREMIO Al DEFENSOR PÚBLICO 

ARTíCULO 56. La Consejería otorgará anualmente, un premio a tres personas 
defensoras públicas por cada una de las materias penal, civil, familiar y justicia 
para adolescentes que se hayan destacado por su productividad, eficiencia y 
perseverancia. 

ARTíCULO 57. El premio se determinará por el área administrativa de la 
Consejería Jurídica al inicio de cada año, de acuerdo con la disponibilidad 
presupuestal existente. 

ARTíCULO 58. El método de selección para el otorgamiento del premio será el 
siguiente: 

l. Por cada una de las áreas se solicitará a las personas defensoras públicas 
que propongan a quienes consideran deben ser premiados, no se podrán 
proponer a sí mismas; 

11. Los nombres de las personas candidatas propuestas serán enviados al área 
administrativa para que informe respecto del récord de asistencia y 
puntualidad; 

111. También se enviarán los nombres a las personas defensoras especializadas 
para que informen a la persona Defensora en Jefe el número de asuntos 
atendidos, las resoluciones favorables que tengan así como el número de 
quejas existentes, en su caso, en su contra: 

IV. Serán seleccionados las personas defensoras que tengan menor número de 
faltas y retardos, mayor número de asuntos atendidos y resoluciones a favor, 
así como menor número de quejas; 

V. El colegio de defensores determinará los nombres de los galardonados que 
cumplan con los requisitos antes señalados; 

VI. La determinación de los galardonados será inapelable; 
VII. Los nombres de las personas galardonados se darán a conocer mediante 

publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
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ARTíCULO 59. Los premios se otorgarán el dieciséis de julio de cada año, y sólo 
podrán ser entregados a quienes hayan aprobado el programa anual de 
capacitación del año anterior y los exámenes de control de confianza. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

SEGUNDO. Esta Ley entrará en vigor noventa días hábiles después de su 
publicación. 

TERCERO. Se abroga la Ley de la Defensoría de Oficio del Distrito Federal. 

CUARTO. Las personas que actualmente laboran con el cargo de Defensor de 
Oficio, con la entrada en vigor del presente decreto, recibirán la denominación de 
Defensores Públicos, sin perjuicio de sus derechos laborales o administrativos 
con los que cuenten. La sustitución de su denominación en los documentos 
administrativos y los que se elaboren con motivo de sus funciones se realizará de 
manera paulatina y progresiva por el área de recursos humanos. 

QUINTO. El Programa Anual de Capacitación se implementará cuando la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, dote de suficiencia presupuestal a la 
Consejería Jurídica para el ejercicio fiscal 2014, en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos para el Distrito Federal. 

SEXTO. Las percepciones de las personas defensoras públicas se homologarán a 
las de las personas agentes del Ministerio Público base de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, cuando la Asamblea Legislativa dote de 
suficiencia presupuestal a la Consejería Jurídica para el ejercicio fiscal 2014, en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos para el Distrito Federal. 

SÉPTIMO. El Servicio Profesional de Carrera iniciará cuando la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal dote de suficiencia presupuestal a la Consejería 
Jurídica para el ejercicio fiscal 2014, en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
para el Distrito Federal. 

OCTAVO. El Instituto de Capacitación de la Defensoría Pública iniciará 
operaciones cuando la Asamblea Legislativa del Distrito Federal dote de 
suficiencia presupuestal a la Consejería Jurídica para el ejercicio fiscal 2014, en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos para el Distrito Federal. 

NOVENO. Las Unidades con las que cuenta actualmente la Defensoría de Oficio 
del Distrito Federal para la prestación del servicio seguirán funcionando hasta en 
tanto la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, dote de suficiencia presupuestal 
a la Consejería Jurídica para el ejercicio fiscal 2014, en el Decreto de 
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Presupuesto de Egresos para el Distrito Federal, para operar las Unidades 
Especializadas a que se refiere el artículo 26. 

DÉCIMO. El reglamento de esta ley deberá expedirse dentro de los 180 días 
hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

Dado en el Recinto Legislativo, a los catorce días del mes de noviembre de dos 
mil trece. 
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Signan el presente dictamen para dar constancia y conformidad: 

Por la Comisión de Adm 

Dip. Jesús Sesma Suárez. 
Integrante 

.. % 

Dip. Gabriel Antonio Godinez 
Ji énez. 

Integrante 

Dip. Daniel 
I 

\ 
"L // 

~. 
D' . Arturo Santana Alfaro. 

Secretario 

Dip. Armando Tonatiuh González 
Case. 

Integrante 

Dip. Lucila stela Hernández. 
Integrante 
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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y 
PROCURACiÓN DE JUSTICIA, A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCiÓN IV DEL ARTíCULO 220 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 

P R E S E N T E: 

VI LEGISLATURA 

COORDINACiÓN DE SERVICIOS 
PARLAMENTARIOS 

(';, In ¡i,¡ i' 1., "1 G 7 n 
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12 

PREÁMBULO 

Folio 7 
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El pasado veinte de diciembre de dos mil doce, fue turnada a Fácie'bm,síOe ~r­
Administración y Procuración de Justicia para su análisis y dictamen, la /' y/ ttJ~ 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA ' 
FRACCiÓN IV DEL ARTíCULO 220 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO . 
FEDERAL, presentada ante el Pleno por los Diputados Gabriel Gómez del Campo ' 
Gurza y Santiago Taboada Cortina, ambos integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional. 

La Comisión de Administración y Procuración de Justicia con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, Apartado C, Base Primera, 
Fracción V, inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en vigor; los artículos 36 y 42 fracciones, XII y XXX del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal vigente; los artículos 59, 60 fracción 11, 62 fracción 111, 63, 64 Y 
demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal en vigor; 1, 28, 32, 33, Y 87 del Reglamento Interior para el 
Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente; y los artículos 1, 
4, 20, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 Y demás relativos y aplicables del Reglamento 
Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente, 
esta Comisión se abocó al estudio de la misma, siendo además, competente para 
conocer y dictaminar. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado la citada Comisión somete a 
consideración del Pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 
presente Dictamen en razón de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- En sesión Ordinaria de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, VI Legislatura, celebrada el día veinte de diciembre del año dos mil doce, 
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los Diputados Gabriel Gómez del Campo Gurza y Santiago Taboada Cortina, 
ambos integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
presentaron ante el Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI 
Legislatura, Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción 
IV, del artículo 220, del Código Penal para el Distrito Federal. 

2.- Por instrucciones de la Mesa Directiva fue turnada la iniciativa de mérito 
a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia a través del oficio 
MDPPPA/CSP/2116/2012, de fecha veinte de diciembre de dos mil doce, firmado 
por el Vicepresidente Diputado Antonio Padierna Luna, a efecto de que con 
fundamento en el artículo 36 fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal y 29 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se procediera a la elaboración del 
Dictamen correspondiente. 

3.-Mediante oficios consecutivos del ALDFVI/CAPJ/001/13 al 
ALDFVI/CAPJ/008/13, de fecha nueve de enero de dos mil trece, signados por el 
Secretario Técnico de la Comisión de Administración y Procuración C. David 
Ricardo Guerrero Hernández, se remitió la iniciativa en comento a diputados 
integrantes de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia para su 
conocimiento. 

4.- A través del oficio ALDFVI/CAPJ/014/13, de fecha veintidós de enero 
de dos mil trece, firmado por el Secretario Técnico de la Comisión C. David 
Ricardo Guerrero Hernández, se solicitó a la Mesa Directiva de la Diputación 
Permanente del Primer Receso del Primer Año de ejercicio de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, la ampliación del plazo por 90 días 
para proseguir con el análisis del dictamen. 

5.- Mediante oficio CG/ST/ALDFNI/199/13, de fecha veintitrés de enero de 
dos mil trece, signado por el Secretario Técnico de la Comisión de Gobierno C. 
Ricardo Peralta Sauceda, se comunicó a la Comisión que dictamina que en 
Sesión celebrada en la fecha citada, que en términos del párrafo segundo del 
artículo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa 
en vigor, se concedió la prórroga del plazo a la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia para el análisis y dictamen de la Iniciativa. 

6- A través de los oficios ALDFVI/CAPJ/0402/13 al ALDFVI/CAPJ/0409/13, 
de fecha quince de mayo de dos mil trece, signados por el Diputado Antonio 
Padierna Luna Presidente de la Comisión, mediante convocatoria, se citó a 
reunión de trabajo a los Diputados integrantes de la Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia, a efecto de analizar y dictaminar la iniciativa en comento, 
con el fin de someterla a la consideración del pleno de esta Honorable Asamblea. 

7.- Para dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 28, 32 Y 33 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
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Federal en vigor, los Diputados integrantes de las Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia, se reunieron el día veintiuno de mayo de dos mil trece, a 
efecto de analizar el dictamen a la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma 
la fracción IV del artículo 220, del Código de Penal para el Distrito Federal, mismo 
que se somete a consideración del Pleno de ésta Honorable Soberanía, al tenor 
de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto por la fracción 1, del artículo 10 
de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en vigor, esta 
Soberanía tiene la facultad de legislar en el ámbito local, en las materias que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal. 

En ese sentido, el artículo 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, 
inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 
42, fracción XII, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigentes, establecen 
que es competencia de esta Asamblea Legislativa, legislar en los rubros en que 
incide la iniciativa que nos ocupa, es decir, en materia penal. 

De lo anterior se infiere que la propuesta de reforma, objeto de este 
estudio, recae en el ámbito competencial de esta Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. 

SEGUNDO.- La Comisión de Administración y Procuración de Justicia, de 
conformidad a la normatividad interna de la Asamblea Legislativa de Distrito 
Federal, está facultada para realizar el análisis y el dictamen a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción IV, del artículo 220, del 
Código de Penal para el Distrito Federal, presentada por los Diputados Gabriel 
Gómez del Campo Gurza y Santiago Taboada Cortina, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional de conformidad a lo dispuesto por los 
artículos 59, 60 fracción 11, 61, 62 fracción 111 63 Y 64 de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal en vigor; 28, 32 párrafo primero, y 33 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal vigente; 1,4,50,51,52,53,54,55,56 Y 57 del Reglamento Interior de las 
Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente. 

TERCERO.- El promovente en la exposición de motivos señala que: " .. . Ia 
reforma del año 2006, a la fracción IV del citado artículo consistió: (i) en la 
substitución de la letra "0 " por la letra "a" en el texto " .. . cuando el valor de lo 
robado exceda de setecientas cincuenta veces el salario mínimo ... "; y (ii) en la 
substitución de la letra "a" por la letra "0 " en el texto "Prisión de cuatro a diez años 
y de cuatrocientos o seiscientos días multa ... ". Para efectos de claridad en la 
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presente exposición de motivos, se referencia exclusivamente al inciso (ii) 
anterior. 

CUARTO.- Esta Comisión que dictamina indica que es menester analizar al 
redacción y por ende el aspecto gramatical del citado artículo objeto de la 
presente reforma, al respecto el Diccionario para Juristas Tomo I de Juan Palomar 
De Miguel, señala el significado de la letra "a", de la siguiente manera: "a. (Iat. adj. 
Prep. Indica el complemento de la acción del verbo, bien sea precediendo a 
nombres, bien a otros verbos en infinitivo. Sus usos mas importantes son: 
intervalo de lugar o de tiempo entre una cosa y otra ... ". 

Por su parte, el significado de la letra "o", según el Diccionario para Juristas Tomo 
II de Juan Palomar De Miguel, menciona lo siguiente: "o. (Iat. Aut.) Con}. 
Disyuntiva. Expresa separación, diferencia o alternativa entre dos o mas 
personas, cosas o ideas". 

QUINTO.- En consecuencia, ésta dictaminadora coincide plenamente con 
el autor de la iniciativa cuando asevera que "la anterior redacción de la fracción IV 
en cuestión contemplaba una sanción pecuniaria a ser establecida por el juez de 
entre cuatrocientas (mínimo) y seiscientas (máximo) veces el salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal; sin embargo, la redacción actual, a pesar de 
preveer los mismos montos, está redactada en sentido alternativo, es decir, 
únicamente permite una multa de cuatrocientas o seiscientas veces el salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal. La actual redacción de la fracción IV 
del artículo 220 del Código Penal para el Distrito Federal no establece ni un 
mínimo ni un máximo para la multa, en virtud de que la conjunción disyuntiva "o", 
denota diferencia, separación o alternativa entre dos o más supuestos; es decir, 
en el caso que nos ocupa el uso de dicha vocal hace referencia a que se puede 
imponer una u otra pena, no significa que el límite mínimo sean cuatrocientas 
veces y el máximo sean seiscientas veces el salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal. 

SEXTO.- En la exposición de motivos, el autor de la iniciativa invoca la 
siguiente Tesis de Jurisprudencia emanada de nuestro máximo tribunal como 
resultado de que en tribunales surgieron contradicciones te tesis en torno a la 
interpretación de la citada fracción IV del artículo 220 del Código Penal del Distrito 
Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la contradicción de 
tesis 99/2007-PS entre las tesis emitidas por el Noveno Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito: 

"Época: Novena Época 
Registro: 169852 
Instancia: PRIMERA SALA 
Tipo Tesis: Jurisprudencia 
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[J}; 9a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXVII, 
Abril de 2008; Pág. 197 

MUL TA FIJA. EL ARTíCULO 220, FRACCIÓN IV, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL VIGENTE A 
PARTIR DEL 10 DE JUNIO DE 2006, AL PREVER UNA 
SANCIÓN PECUNIARIA DE CUA TROCIENTOS "O" 
SEISCIENTOS DíAS MUL TA, TRANSGREDE EL ARTíCULO 
22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

El citado precepto constitucional prohíbe la imposición de 
multas excesivas, es decir, aquellas que no toman en 
cuenta la gravedad del ilícito, la capacidad económica del 
infractor o cualquier elemento tendente a demostrar la 
gravedad o levedad de la conducta que pretende 
sancionarse. Por tanto, el articulo 220, fracción IV, del 
Código Penal para el Distrito Federal vigente a partir del 10 
de junio de 2006, al establecer que cuando el valor de lo 
robado exceda de setecientas cincuenta veces el salario 
mmlmo se impondrá una sanción pecunlarta de 
cuatrocientos "o" seiscientos dias multa, transgrede el 
artículo 22 constitucional en tanto impone una multa 
excesiva al contener cantidades fijas, pues impide al 
juzgador determinar su monto de acuerdo a las 
circunstancias en que se cometió el ilícito, obligándolo a 
aplicar estrictamente una u otra de las cantidades 
indicadas, no obstante que el artículo 72 del mencionado 
Código ordena que al imponer las penas el juzgador debe 
tomar en cuenta como elementos destacados la gravedad 
del ilícito y el grado de culpabilidad del agente. 

PRIMERA SALA 

Contradicción de tesis 99/2007-PS. Entre las sustentadas 
por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito y el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito. 23 de enero de 2008. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretario: Roberto Ávila amelas. 

Tesis de jurisprudencia 14/2008. Aprobada por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha treinta de 
enero dos mil ocho. " 

VI LEGISLATURA 

SÉPTIMO.- Para esta Comisión que dictamina, es imperioso resaltar la 
postura tan acertada que asumió la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
cual, en el quinto de los considerandos de la resolución que emitió la Primera 
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Sala, relativa a la citada contradicción de tesis 99/2007-PS, los ministros 
integrantes expresaron lo siguiente: 

El Pleno de este Alto Tribunal ha considerado que la multa fija es 
aquella que se aplica por igual a todos los individuos, de manera inflexible 
e invariable. Ese tipo de multa ha sido declarada inconstitucional, en tanto 
que es excesiva y, por ende, violatoria del artículo 22 constitucional ... 

En efecto, una multa resulta excesiva cuando no atiende a las condiciones 
económicas del infractor, no toma en cuenta la gravedad del ilícito ni los 
demás elementos que tienden a demostrar la gravedad o levedad de la 
conducta, tornándola así en desproporcional, puesto que no existe una 
relación entre el hecho cometido y aquellas circunstancias. 

Por tanto, una multa fija es inconstitucional, en tanto que excesiva, pues no 
permite a la autoridad tomar en cuenta los elementos referidos y, en 
contrapartida, será constitucional, si la ley al preverla establece las reglas 
adecuadas para que las autoridades tengan la posibilidad de fijar su monto, 
tomando en cuenta la gravedad del ilícito, la capacidad económica del 
infractor, la reincidencia o cualquier otro elemento que sirva para advertir la 
gravedad o levedad del hecho que se pretende sancionar. 

El artículo 220 en estudio, establece para la imposición de la multa 
cantidades fijas, pues no podrán variarse sin importar ninguna 
circunstancia, esto es, cuatrocientos o seiscientos días multa. 

Así es, tal como se encuentra redactado el artículo, no significa que se 
pueda imponer una sanción pecuniaria que fluctúe de cuatrocientos a 
seiscientos días multa, toda vez que la conjunción "o" denota, como se 
advierte del Diccionario de la Lengua Española, "diferencia, separación o 
alternativa entre dos o más personas, cosas o ideas", lo que implica que 
solamente se pueda imponer una sanción de cuatrocientos o seiscientos 
días multa. 

Lo anterior es así, dado que el principio de legalidad en materia penal, 
consagrado en el artículo 14 constitucional, obliga a la aplicación estricta 
del derecho positivo vigente, por lo que en atención al principio de 
referencia, no sería posible estimar que la sanción que autoriza a imponer 
el artículo en estudio va de cuatrocientos a seiscientos días multa, pues 
ello no se advierte del texto, sino que sólo se debe atender a lo 
determinado por el propio numeral, el cual establece para la imposición de 
la sanción pecuniaria dos montos, es decir, de cuatrocientos o de 
seiscientos días multa." 

OCTAVO.- En ese tenor, los Ministros también dejaron claramente 
precisado, que la multa establecida en la fracción IV, del artículo 220, del Código 
Penal para el Distrito Federal, con base en las cantidades fijas, incumple con los 
extremos requeridos para ser constitucional por lo siguientes argumentos, en los 
que ésta dictaminadora coincide plenamente: 
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"El Código Penal para el Distrito Federal establece para la imposición de la 
multa, lo que la doctrina ha dado en llamar el sistema escandinavo o de los 
días multa, sistema que tiene las virtudes de la graduabilidad y la igualdad 
en la pena, pues, por un lado, atiende a la gravedad de la infracción y, por 
otro, garantiza la igualdad de impacto o sacrificio, esto en atención a las 
fases en que se debe conformar la sanción pecuniaria, como se explica a 
continuación. 

El sistema consiste en dividir el proceso de determinación de la pena de 
multa en dos fases. En la primera, se pretende adecuar la pena a la 
gravedad del delito y la conducta, por lo que el Juez fijará un número de 
días multa como castigo de la infracción realizada; en la segunda, se 
pretende hacer efectivo el principio de igualdad de impacto en los sujetos, 
por lo que cada una de estas unidades de multa se convierte en una 
cantidad concreta de dinero y esta conversión se efectúa atendiendo a la 
capacidad económica de la persona, es decir, atendiendo a, como lo 
establece el artículo 38 del Código Penal en estudio, la percepción neta 
diaria del inculpado en el momento de cometer el delito. 

Como se ha sostenido por el Pleno de este Alto Tribunal en las 
jurisprudencias P.lJ. 10/95 Y P.lJ. 9/95, para que una multa no ~ea 
excesiva, debe establecerse en la ley, que la autoridad facultada para 
imponerla tenga posibilidad de determinar su monto, tomando en cuenta la 
gravedad del ilícito, la capacidad económica del infractor o cualquier 
elemento que tienda a demostrar la gravedad o levedad de la conducta. 

Ahora, la sanción pecuniaria que se establece en la fracción IV del artículo 
220, si bien atiende a la capacidad económica del infractor, dado que la 
multa se establece en días multa, que atienden a la percepción neta diaria 
del inculpado, por lo que la multa fijada se encuentra en exacta proporción 
a las posibilidades del infractor; lo cierto es que la multa establecida en 
base a cantidades fijas impide a la autoridad que la aplica, tomar en 
cuenta, entre otros, el grado de culpabilidad del sujeto, puesto que el 
hecho de que sólo se pueda imponer una u otra opción, implicaría que 
solamente existieran dos grados de culpabilidad: mínimo y máximo, a los 
que corresponderían cuatrocientos o seiscientos días multa 
respectivamente, lo que es desacertado. 

En efecto, el grado de culpabilidad de un sujeto puede ir desde el mínimo 
hasta el máximo, pero esto no significa que sean los dos únicos grados, ya 
que podrá ser, por ejemplo, media equidistante entre la mínima y la media, 
equidistante entre la media y la máxima, equidistante entre la mínima y la 
media pero más cercana a la mínima, equidistante entre la mínima y la 
media pero más cercana a la media, equidistante entre la media y la 
máxima pero más cercana a la media, equidistante entre la media y la 
máxima pero más cercana a la máxima, etcétera. 

Por tanto, en virtud de la inmensa gama de posibilidades que puede 
revestir el grado de culpabilidad de un sujeto, el artículo 220, fracción IV, 
en análisis, contiene una multa excesiva,· puesto que es fija, al 
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establecerse en base a cantidades inamovibles e invariables, que no 
permite graduar la sanción de acuerdo a aquél, ni a las diversas 
circunstancias en que se cometió el ilícito." 

NOVENO.- Como lo establece el artículo 38 del Código Penal para el 
Distrito Federal, debe de existir un mínimo y un máximo en la implementación de 
las penas pecuniarias, situación que no opera en la fracción IV del artículo 220 del 
Código en comento, toda vez que sólo establece cuatrocientos o seiscientos días 
multa, es decir, el juzgador debe de elegir entre una cantidad u otra, impidiendo 
determinar su monto debido a la gravedad de la comisión del delito y todas sus 
circunstancias. 

Asimismo, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal señala los criterios 
que se deben tomar en cuenta para la aplicación de penas, para tener un mayor 
panorama se transcribe la parte medular del mencionado artículo: 

"ARTíCULO 72 (Criterios para la individualización de las 
penas y medidas de seguridad). El Juez, al dictar sentencia 
condenatoria, determinará la pena y medida de seguridad 
establecida para cada delito y las individualizará dentro de 
los límites señalados, con base en la gravedad del ilícito v 
el grado de culpabilidad del agente, tomando en cuenta: ... " 

En ese orden de ideas, la Corte también determinó que el propio código 
ordena en su artículo 72, que el Juez determinará la pena en atención a la 
gravedad del ilícito y al grado de culpabilidad. Lo que pone de manifiesto que uno 
de los elementos más relevantes en la imposición de las sanciones en materia 
penal es el grado de culpabilidad, por lo que ignorarlo, a través del establecimiento 
de una multa fija, lleva a la imposición de una multa excesiva y violatoria del 
artículo 22 constitucional. 

" .. De ahí que el artículo 220, fracción IV, con el establecimiento de 
cantidades fijas que no permiten al juzgador tomar en cuenta, entre otros 
elementos, el grado de culpabilidad al imponer la sanción pecuniaria, 
establece una multa que es excesiva y, por tanto, violatoria del artículo 22 
constitucional. 

Lo anterior se corrobora, si se toma en consideración que el vicio de 
inconstitucionalidad deriva de un error al publicar la norma, puesto que el 
propio artículo, pero anterior a la reforma, establecía un parámetro entre 
un mínimo y un máximo, mismo que se pretendía conservar con la 
reforma, como se puede advertir del texto propuesto en la iniciativa . 

.. . de la exposición de motivos podemos observar que la reforma obedeció 
al ánimo de querer subsanar ciertos errores ortográficos y de redacción, ya 
que el artículo anterior hacía referencia a que el monto de lo robado fuera 
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de setecientos cincuenta veces el salario mínimo, y con la reforma se 
pretendía cambiar a setecientas cincuenta veces el salario mínimo, 
empero si bien se subsanó tal error, la reforma resultó desafortunada, 
pues el texto publicado incurre en un error que obliga al juzgador a aplicar 
una sanción de cuatrocientos o de seiscientos días multa. 

Por tanto, el criterio que debe prevalecer es el consistente en que la multa 
que establece el artículo 220, fracción IV, del Código Penal para el Distrito 
Federal, es violatoria del artículo 22 constitucional, en tanto que establece 
una multa fija y, por ende, excesiva, puesto que no es posible imponerla, 
entre otras, de acuerdo al grado de culpabilidad del sujeto ... " 

DÉCIMO.- Por lo anterior, los Diputados de ésta Comisión que dictamina 
han determinado subsanar el error ortográfico de la fracción IV del artículo 220 del 
Código Sustantivo, con ello, no sólo daremos certeza jurídica para el procesado o 
sentenciado, sino que seguimos en la ruta para el fortalecimiento de un Estado 
democrático y una ciudad de vanguardia, en la que no se debe vulnerar ninguna 
garantía constitucional, y mucho menos, propiciar una incorrecta interpretación o 
aplicación de la ley por parte de la autoridad al momento de juzgar y emitir una 
resolución, que puede ser perjudicial para el justiciable y para el propio sistema de 
justicia penal en el Distrito Federal. 

DÉCIMOPRIMERO.- La reforma objeto del presente dictamen, impactaría 
en el cuerpo normativo de la manera siguiente: 

"Artículo 220.-... 

l. a 111 ... 

IV. Prisión de cuatro a diez años y de cuatrocientos ª 
seiscientos días multa, cuando el valor de lo robado exceda 
de setecientas cincuenta veces el salario mínimo. 

Para determinar la cuantía del robo, se atenderá únicamente 
al valor de mercado que tenga la cosa en el momento del 
apoderamiento. " 

En mérito de lo expuesto y fundado, los Diputados integrantes de la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia acordamos resolver y se: 

RESUELVE 
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PRIMERO.- La Comisión de Administración y Procuración de Justicia, 
después de haber realizado un análisis lógico y jurídico de la iniciativa a que se 
refiere el presente dictamen, determina que es viable, procedente y necesaria la 
reforma a la fracción IV del artículo 220, del Código Penal para el Distrito Federal, 
en aras de continuar en la ruta del fortalecimiento de un Estado Democrático y de 
una Ciudad con leyes justas y de pleno respeto a las garantías constitucionales y 
a los Derechos Humanos. 

SEGUNDO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, 
APRUEBA en sus términos, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la fracción IV del artículo 220, del Código Penal para el Distrito Federal, 
propuesta por los Diputados Gabriel Gómez del Campo Gurza y Santiago 
Taboada Cortina, ambos integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional, para quedar en los términos siguientes: 

DECRETO POR El QUE SE REFORMA lA FRACCiÓN IV DEL ARTICULO 220 
DEL CÓDIGO PENAL PARA El DISTRITO FEDERAL. 

ÚNICO.- Se reforma la fracción IV del artículo 220, del Código Penal para el 
Distrito Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 220.- ... 

la 111. ... 

IV. Prisión de cuatro a diez años y de cuatrocientos a 
seiscientos días multa, cuando el valor de lo robado 
exceda de setecientas cincuenta veces el salario 
mínimo. 

Para determinar la cuantía del robo, se atenderá 
únicamente al valor de mercado que tenga la cosa en 
el momento del apoderamiento. 

ARTíCULOS TRANSITORIOS 
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PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor 
difusión en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación. 

Dado en el Recinto Legislativo, a los veintiún días del mes de mayo de dos mil 
trece. 
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Signan el presente dictamen para dar constancia y conf midad: 

POR LA COMISiÓN DE AD 

Dip. Olivia Garza de los Santos. 
Vicepresidenta 

Dip. Jesús Sesma Suárez. 
Integrante 

ntonio Godínez Jiménez. 
\ I~grante 

URACIÓN DE JUSTICIA 

Dip. Arturo Santana Alfaro. 
Secretario 

Dip. Armando Tonatiuh González Case. 
Integrante 

Dip. Lucila Estela Hernández. 
Integrante 
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HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 

P R E S E N T E: 

PREÁMBULO 

FBlTt ,,, 

VI lEGISLATURA 

COORDINACiÓN DE SERVICIOS 
PARLAMENTARIOS 

El pasado veintidós de febrero de dos mil trece, fue turnada a la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia para su análisis y dictamen, la 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, DE LA LEY DE 
JUSTICIA PARA ADOLESCENTES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, remitida a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal por el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal C. Miguel Ángel Mancera Espinosa. 

La Comisión de Administración y Procuración de Justicia con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 122, Apartado C, Base Primera, 
Fracción V, inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en vigor; los artículos 36 y 42 fracciones, XII y XXX del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal vigente; los artículos 59, 60 fracción 11, 62 fracción 111, 63, 64 Y 
demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal en vigor; 1, 28, 32, 33, Y 87 del Reglamento Interior para el 
Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente; y los artículos 1, 
4,20,50,51,52,53,54,55,56,57 Y demás relativos y aplicables del Reglamento 
Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente, 
esta Comisión se abocó al estudio de la misma, siendo además, competente para 
conocer y dictaminar. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado la citada Comisión somete a 
consideración del Pleno de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el 
presente Dictamen en razón de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- El pasado dieciocho de febrero de dos mil trece, fue remitida a la 
Comisión de Gobierno de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, VI Legislatura, la Iniciativa de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de la Ley 
de Justicia para Adolescentes para el Distrito Federal y de la Ley Orgánica del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, por el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal C. Miguel Ángel Mancera Espinosa. 

2.- En sesión de la Diputación Permanente del primer receso del primero 
año de ejercicio de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, 
celebrada el día veinte de febrero del año dos mil trece, fueron presentadas ante 
el pleno cinco iniciativas remitidas a este Órgano Legislativo por el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal C. Miguel Ángel Mancera, dentro de las cuales fue 
incluida la Iniciativa objeto del presente dictamen. 

3.- Por instrucciones de la Comisión de Gobierno, fue turnada la iniciativa 
de mérito a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia a través del 
oficio de la Secretaría Técnica CG/ST/ALDFNI/ 287/13, de fecha veintiuno de 
febrero de dos mil trece, firmado por el C. Ricardo Peralta Saucedo, a efecto de 
que con fundamento en los artículos 49, 50 fracción IV y 58 fracciones I y IX de la 
Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente, 29 y 86 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal en vigor, se procediera a la elaboración del Dictamen correspondiente. 

4.-Mediante oficios consecutivos del ALDFVI/CAPJ/102/13 al 
ALDFVI/CAPJ/109/13, de fecha veintiséis de febrero de dos mil trece, signados 
por el Secretario Técnico C. David Ricardo Guerrero Hernández, por instrucciones 
de la Presidencia la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, se 
remitió la iniciativa en comento a diputados integrantes de la Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia para su conocimiento. 

5 - A través de los oficios ALDFVI/CAPJ/0402/13 al ALDFVI/CAPJ/0409/13, 
de fecha quince de mayo de dos mil trece, signados por el Diputado Antonio 
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Padierna Luna, se convocó a reunión de trabajo a los Diputados integrantes de la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia, a efecto de analizar y 
dictaminar la iniciativa en comento, con el fin de someterla a la consideración del 
pleno de esta Honorable Asamblea. 

6.- Para dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 28, 32 Y 33 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal en vigor, los Diputados integrantes de las Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia, se reunieron el día veintiuno de mayo de dos mil trece, a 
efecto de analizar el dictamen a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal, del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, de la Ley de Justicia para Adolescentes para el Distrito Federal y 
de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, por el 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal C. Miguel Ángel Mancera Espinosa, mismo 
que se somete a consideración del Pleno de ésta Honorable Soberanía, al tenor 
de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto por la fracción 1, del artículo 10 
de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en vigor, esta 
Soberanía tiene la facultad de legislar en el ámbito local, en las materias que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal. 

En ese sentido, el artículo 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, 
inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 
42, fracción XII, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigentes, establecen 
que es competencia de esta Asamblea Legislativa, legislar en los rubros en que 
incide la iniciativa que nos ocupa. 

De lo anterior se infiere que la propuesta de reforma, objeto de este 
estudio, recae en el ámbito competencial de esta Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. 

SEGUNDO.- La Comisión de Administración y Procuración de Justicia, de 
conformidad a la normatividad interna de la Asamblea Legislativa de Distrito 
Federal, está facultada para realizar el análisis y el dictamen a la Iniciativa con 
Proyecto decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del 
Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, del Código de 
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Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de la Ley de Justicia para 
Adolescentes para el Distrito Federal y de la Ley Orgánica del Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal, por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal C. 
Miguel Ángel Mancera Espinosa, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 
59, 60 fracción 11, 61, 62 fracción 111 63 Y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal en vigor; 28, 32 párrafo primero, y 33 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal vigente; 1,4,50,51,52,53,54,55,56 Y 57 del Reglamento Interior de las 
Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en vigor. 

TERCERO.- La iniciativa señala en la exposición de motivos que "diversas 
Salas que forman parte del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
remiten al Consejo de la Judicatura del Distrito Federal copias certificadas de 
expedientes, mediante las cuales realizan una llamada de atención al juez de 
origen por considerar que existe alguna falta por parte de estos últimos en la 
substanciación del procedimiento. En este sentido, se ha generado una discusión 
respecto al trámite que ha de darse a las resoluciones emitidas por los 
magistrados, en las que se señalan probables irregularidades detectadas durante 
el trámite del proceso, ordenando inclusive, la integración de la misma en el 
expediente personal del juzgador. 11 (sic) 

CUARTO.- Asimismo advierte, que tal situación "genera un conflicto 
jurídico respecto al trámite procesal que debe darse a este tipo de asuntos. Existe 
la disyuntiva de establecer y resolver la naturaleza jurídica de las llamadas de 
atención, previstas en el artículo 433 del Código de Procedimientos Penales para 
el Distrito Federal, por la existencia de una invasión de competencias por parte de 
los magistrados que aplican este precepto legal, con las facultades que el 
legislador otorgó al Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, para que, a 
través de sus órganos correspondientes, sancione a aquellos jueces que 
contravengan la normatividad, aunque se trate de una llamada de atención. 
y es por lo anterior que se considera necesario reformar el Código de 
Procedimientos Penales para el Distrito Federal, el Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, la Ley de Justicia para Adolescentes para el 
Distrito Federal y la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal." 

QUINTO.- Derivado de lo anterior, ésta dictaminadora coincide plenamente 
con el autor de la iniciativa, ya que es de señalarse que el artículo 433 del código 
adjetivo penal del Distrito Federal, fue insertado desde la creación del código en 
1931, cuando la naturaleza de las funciones de los magistrados que conformaban 
el entonces Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y Territorios 
Federales, eran tanto de carácter jurisdiccional como administrativo, motivo por el 
cual, las medidas disciplinarias eran impuestas por éstos últimos. 
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Además, como lo manifiesta el promovente del proyecto "es lógico y 
entendible que al no existir en ese momento un órgano distinto al del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, que tuviera facultades para imponer 
medidas disciplinarias a los jueces de primera instancia, se diera esa facultad a 
los Magistrados para que, durante la substanciación de los recursos, en caso de 
apreciar alguna irregularidad de carácter administrativo, realizaran alguna llamada 
de atención o aplicaran alguna medida disciplinaria a los inferiores que 
cometieran alguna violación a la normatividad, que no implicara una situación de 
carácter jurisdiccional." 

SEXTO.- En la exposición de motivos se manifiesta que la ambivalencia de 
la naturaleza del tribunal respecto del conocimiento de los asuntos de carácter 
jurisdiccional y administrativos, quedó superada mediante la reforma constitucional 
de 1994, en la que el poder legislativo determinó que era necesario crear un 
órgano independiente de los poderes judiciales, creando a los consejos de las 
judicaturas y otorgándoles atribuciones de vigilancia, administración y disciplina de 
los poderes judiciales y el personal que los conforman, modalidad que también se 
adoptó en el órgano judicial del Distrito Federal. 

No obstante, en el año de 1996 se modificó la Ley Orgánica del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal para crear el Consejo de la Judicatura del 
Distrito Federal, órgano al que se le dotó de facultades de administración, 
vigilancia y disciplina del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, de los 
juzgados y demás órganos judiciales. 

De ahí, que el artículo 433 del Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal, no sufrió modificaciones para hacerlo acorde con la reforma 
constitucional de 1994, en la que se creó el Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial de la Federación y se ordenó a las entidades federativas a crear los 
consejos locales. Por tal motivo, es necesario adecuar la disposición normativa 
señalada para evitar duplicidad de funciones con el Consejo de la Judicatura del 
Distrito Federal, respecto de las atribuciones y facultades de disciplina de los 
jueces y demás personal de los órganos jurisdiccionales. 

SÉPTIMO.- En ese tenor, los Diputados integrantes de ésta Comisión que 
dictamina, también coinciden con lo expresado en la exposición de motivos 
cuando se refiere a la necesidad de subrayar que el artículo 433 ya mencionado, 
dejó tácitamente de tener vigencia con la publicación de la Ley Orgánica del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal el 29 de enero de 1996 y en el Diario Oficial de la Federación 
el 7 de febrero de ese mismo año, en virtud del artículo segundo transitorio que 
derogó la Ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero Común del Distrito 
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Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 1969, y 
estableció que el órgano encargado de sustanciar los procedimientos y en su 
caso, imponer las sanciones previstas en dicho título, es el Consejo de la 
Judicatura del Distrito Federal. 

OCTAVO.- Luego entonces, en ese contexto y como lo señala el 
autor de la iniciativa "debe recordarse que las disposiciones jurídicas pueden ser 
derogadas de dos formas, expresa y tácitamente. La primera de ellas es 
precisamente cuando el legislador realiza la derogación directa en el cuerpo 
normativo de que se trate; la segunda, a través de la modificación o creación de 
un cuerpo normativo distinto a aquel en el que se encuentre la disposición que va 
a dejar de tener vigencia, pero que se contrapone con la misma. En esta segunda 
forma de dejar sin vigencia disposiciones normativas, se incluye la fórmula que 
puede leerse en los transitorios del decreto que se publica, "se derogan todas las 
disposiciones que se contrapongan al presente decreto" 

Al respecto esta Comisión dictaminadora hace mención de que el 
Código Civil para el Distrito Federal en vigor dispone lo siguiente: 

"Artículo 9. La ley sólo queda abrogada o derogada por otra 
posterior que así lo declare expresamente o que contenga 
disposiciones total o parcialmente incompatibles con la ley 
anterior." 

En este sentido, al establecer las facultades de un órgano autónomo 
como es el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, para aplicar medidas 
disciplinarias al personal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, a 
través de la publicación de la nueva Ley Orgánica de éste último, deriva que la 
facultad que se estableció en el mencionado artículo para llamar la atención y para 
imponer correcciones disciplinaria, quedó sin vigencia. 

NOVENO.- En virtud de lo anterior, los Diputados integrantes de la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia, comparten la necesidad de 
reformar el referido artículo 433 del Código de Procedimientos Penales del Distrito 
Federal, para que sea el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal quien "llame 
la atención o imponga alguna medida disciplinaria. Sin embargo, las Salas del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal deben seguir teniendo la facultad 
de dar vista a la autoridad competente para que imponga alguna de dichas 
medidas, porque precisamente son las salas, las que tienen conocimiento de las 
posibles irregularidades y violaciones a la normatividad por parte de los jueces de 
primera instancia, a través del estudio de las constancias de los expedientes." 
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DÉCIMO.- En el mismo tenor, ésta Comisión manifiesta que debe 
destacarse que en materia Civil y Familiar, no existe la obligación y atribución de 
los magistrados de las salas de estas materias, para llamar la atención o imponer 
una medida disciplinaria. Ahora bien, como ya se dijo anteriormente, la facultad de 
imponer medidas disciplinarias corresponde al Consejo de la Judicatura del 
Distrito Federal. Pero resulta necesario que las salas de estas materias, cuenten 
con una disposición normativa que les permita dar vista al Consejo cuando 
adviertan la posible comisión de una conducta violatoria de la normatividad 
sancionable en el ámbito administrativo, en tal virtud, es que la Iniciativa sugiere 
incluir una disposición jurídica en el Código de Procedimientos Civiles del Distrito, 
que imponga esa obligación a las salas en materia Civil y Familiar, lo que se haría 
mediante la reforma al artículo 433 del código en estudio. 

DÉCIMOPRIMERO.- Así pues, otra disposición que conviene 
adecuar en materia de medidas disciplinarias es la Ley de Justicia para 
Adolescentes para el Distrito Federal, particularmente adicionándola con un nuevo 
artículo 97 bis y esta tesitura, igualmente se propone sea reformado el primer 
párrafo del artículo 215 y la adición de un cuarto párrafo al 232 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, haciéndolos congruentes con 
las disposiciones adjetivas en las materias civil y penal, con las de carácter 
administrativo que son competencia exclusiva del Consejo de la Judicatura del 
Distrito Federal. 

Modificaciones a la Iniciativa 

DÉCIMOSEGUNDO.- Esta Comisión de Administración y 
Procuración de Justicia realizó algunas modificaciones a la presente iniciativa con 
la finalidad de poder armonizar mejor los ordenamientos que contempla el 
proyecto, cabe aclarar que son de forma y no de fondo, por lo que la esencia sigue 
siendo la misma. Al respecto sólo nos permitimos mejorar la redacción y en el 
caso de la reforma al artículo 715 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, se determinó que permanezca el citado artículo, es decir, 
"derogado" como actualmente aparece en el cuerpo normativo, y para no generar 
una controversia por su sustitución en razón de su aplicabilidad y vigencia, se 
resolvió que lo pertinente es adicionar un artículo 716 bis con la misma redacción 
que propone el autor, de tal forma que sigue siendo incluido en el Título Décimo 
Segundo denominado "De los recursos y de la responsabilidad civil", del 
ordenamiento Sustantivo. 

Ahora bien, derivado de lo anterior la doctrina nos dice que "una 
norma es vigente desde el momento en que una disposición del mismo sistema 
jurídico así lo prevé, ya sea mediante una disposición de carácter supletorio que 
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establezca la regla general, o un artículo transitorio que lo determine 
específicamente, hasta que es derogada o abrogada, sea expresa o tácitamente. 
La vigencia implica no solamente la aplicabilidad de la norma, sino también su 
introducción en el sistema, se podría considerar como el inicio de su existencia 
normativa, sin embargo, su obligatoriedad depende también de su validez. 1 

También la validez de las normas está relacionada con su 
pertenencia al sistema jurídico, ya que por una parte la obligatoriedad de una 
norma declarada válida es incuestionable, y por la otra, en cambio, al declararse la 
invalidez de una norma, con efectos generales, se podría decir que su eficacia es 
destruida completamente, ya que no podrá volver a ser aplicada bajo ninguna 
circunstancia, es decir, pierde no solamente su eficacia futura, sino también su 
potencial eficacia ultra-activa, la cual, sin embargo, conservan las normas 
derogadas, ya que solamente pierden su vigencia. Pero si la declaración de 
invalidez surte efectos particulares, solamente, entonces la norma permanece 
tanto en el sistema como en el orden jurídico, y como se trata de una norma 
individualizada tampoco se produce un cambio de orden jurídico.,,2 

En este caso es aplicable al caso en concreto, lo que establece el 
artículo 9 del Código Civil para el Distrito Federal en vigor, citado en el 
considerando octavo. 

DÉCIMOTERCERO.- Los Diputados integrantes de ésta Comisión 
dictaminadora, determinaron también pertinente realizar otra modificación al 
proyecto original, y consiste en modificar la redacción del texto que reforma al 
artículo 433 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal; que 
adiciona un artículo 716 bis al Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal; y que adiciona el artículo 97 Bis a la Ley de Justicia para Adolescentes 
para el Distrito Federal, que mencionan que se dará intervención a la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, en caso de que la violación 
de la autoridad jurisdiccional constituya delito. Sin embargo, se determinó que lo 
correcto es que se señale en la redacción final, que se dará intervención al 
Ministerio Público, que es la representación social y la autoridad administrativa 
facultada constitucionalmente para conocer, investigar y perseguir la comisión de 
cualquier delito, y no así, a la Procuraduría General de Justicia como Institución, 
que es como lo propone originalmente la iniciativa, lo anterior, con la finalidad de 
precisar la intervención que tiene la representación social en este tipo de 
procedimientos a partir de que se le da vista del asunto que le compete conocer, 

I Huerta Ochoa Carla (2011). Artículo: Artículos Transitorios y Derogación. Revista Jurídica Boletín 
Mexicano de Derecho Comparado número 102. Del sitio 
web:http://www.juridicas.unam.mx/publica/rev/boletin/cont/l02/art/art5.htm Recuperado el 5 de marzo ele 
2013. 
2 Ídem 
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además de que en la totalidad de ordenamientos locales se especifica con 
claridad que, quién se da vista, es al Ministerio Público. La modificación anterior, 
al tratarse de un ajuste de forma por razones de técnica legislativa y jurídica, no 
altera la esencia o el propósito de la iniciativa. 

En mérito de lo expuesto y fundado, los Diputados integrantes de la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia acordamos resolver y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- La Comisión de Administración y Procuración de Justicia, 
después de haber realizado un análisis lógico y jurídico de la iniciativa a que se 
refiere el presente dictamen, considera viable, procedente y necesaria las 
diversas reformas y adiciones consistentes en: reforma al artículo 433 del Código 
de Procedimientos Penales para el Distrito Federal; adición de un artículo 716 bis 
al Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal; adición del artículo 
97 Bis a la Ley de Justicia para Adolescentes para el Distrito Federal; y reforma 
del primer párrafo del artículo 215 y adición de un cuarto párrafo al artículo 232 a 
la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en aras de 
armonizar los ordenamientos de mérito y de perfeccionar el sistema jurídico a 
favor de los ciudadanos del Distrito Federal, estableciendo medios de control que 
garanticen una correcta aplicación de la ley, el respeto al debido proceso, a las 
Garantías Constitucionales y a los Derechos Humanos. 

SEGUNDO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, 
APRUEBA con modificaciones la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal, del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, de la Ley de Justicia para Adolescentes para el Distrito Federal y 
de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, remitida a 
~ste Órgano Legislativo por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal C. Miguel 
Angel Mancera Espinosa, para quedar de la siguiente manera: 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, DE LA LEY 
DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 
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ARTíCULO PRIMERO.- Se reforma el artículo 433 del Código de Procedimientos Penales 
para el Distrito Federal, para quedar como sigue: 

CAPITULO 111 

DE LA APELACION 

Artículo 433.- Siempre que el Tribunal encuentre retardado indebidamente el despacho 
de una causa o violada una ley en la instrucción o en la sentencia, o cualquier otra falta 
administrativa, aun cuando esa violación no amerite la reposición del procedimiento, ni la 
revocación de la sentencia, dará vista al Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, a 
efecto de que éste, en el ámbito de sus facultades, inicie el procedimiento respectivo. Si 
dicha violación constituye delito, se dará vista al Ministerio Público. 

ARTíCULO SEGUNDO.- Se adiciona un artículo 716 bis al Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, para quedar como sigue: 

TITULO DECIMOSEGUNDO 
DE lOS RECURSOS Y DE LA RESPONSABILIDAD CIVil 

Artículo 716 bis.- Siempre que el Tribunal encuentre retardado indebidamente el 
despacho de una causa, o violada una ley durante el procedimiento o en la sentencia, o 
cualquier otra falta administrativa, aun cuando esa violación no amerite la reposición del 
procedimiento, ni la revocación de la sentencia, dará vista al Consejo de la Judicatura del 
Distrito Federal, a efecto de que éste, en el ámbito de sus facultades, inicie el 
procedimiento respectivo. Si dicha violación constituye delito, se dará vista al Ministerio 
Público. 

ARTíCULO TERCERO.- Se adiciona un artículo 97 Bis a la ley de Justicia para 
Adolescentes para el Distrito Federal, para quedar como sigue: 

TíTULO CUARTO 

DEL RECURSO 

CAPíTULO ÚNICO 

ARTíCULO 97 BIS. MEDIDAS DISCIPLINARIAS. 
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Siempre que el Tribunal encuentre retardado indebidamente el despacho de una causa o 
violada una ley durante el procedimiento o en la sentencia, o cualquier otra falta 
administrativa, aun cuando esa violación no amerite la reposición del procedimiento, ni la 
revocación de la sentencia, dará vista al Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, a 
efecto de que éste, en el ámbito de sus facultades, inicie el procedimiento respectivo. Si 
dicha violación constituye delito, se dará vista al Ministerio Público. 

ARTíCULO CUARTO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 215 y se adiciona un 
cuarto párrafo al artículo 232 de la ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, para quedar como sigue: 

TíTULO DÉCIMO TERCERO 

DE LAS RESPONSABILIDADES OFICIALES 

CAPíTULO I 

DE LAS RESPONSABILIDADES DE lOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA 

ADMINISTRACiÓN DE JUSTICIA 

Artículo 215.- El Presidente o cualesquier miembro del Consejo de la Judicatura del 
Distrito Federal, tomando en cuenta la gravedad de las irregularidades observadas en las 
visitas practicadas a los Juzgados o Salas, o de aquellas que tenga conocimiento por 
parte de los magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en términos 
de la legislación adjetiva, solicitará a la Comisión de Disciplina Judicial lleve a cabo de 
oficio el procedimiento señalado en esta ley. 

Artículo 232.- ... 

CAPíTULO 111 

DE lOS ÓRGANOS y SISTEMAS PARA LA 

IMPOSICiÓN DE LAS SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS 
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El Consejo, será et único facultado para ordenar la remisión de las resoluciones que emita 
dentro del ámbito de su competencia, al expediente personal del servidor público de que 
se trate. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al dfa siguiente de su publicación en ra 
Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

TERCERO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
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Dado en el Recinto Legislativo, a los veintiún días del mes de mayo de dos mil 
trece. 

Signan el presente dictamen par 

Dip. Olivia Garza de los Santos. Dip. Arturo Santana Alfaro. 
Vicepresidenta Secretario 

Dip. Jesús Sesma Suárez. Dip. Armando Tonatiuh González Case. 
Integrante Integrante 

Dlp. Ga lel ~~~Inez JlmOnez. 

Dip. Lu~· Estela Hernández. 
Integrante 
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FEDERAL 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA. 

P R E S E N T E: ::::a 1~~3 
H,m~~ 

PREÁMBULO "".b;6 - W 
El pasado tres de septiembre de dos mil trece, fue turnada a la cornisi~A ' 
Administración y Procuración de Justicia para su análisis y dictamen, A LA ~ 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN UN 
TERCERO Y CUARTO PÁRRAFO AL ARTIcULO 73 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES; Y SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO AL 
ARTIcULO 33 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AMBOS PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, suscrita por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal C. 
Miguel Ángel Mancera Espinosa, y remitida a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. 

La Comisión de Administración y Procuración de Justicia con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 122, Apartado C, Base Primera, Fracción V, inciso 
h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor; los 
artículos 36 y 42 fracciones, XII y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal vigente; los artículos 59, 60 fracción 11, 62 fracción 111, 63, 64 Y demás 
relativos y aplicables de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal en vigor; 1, 28, 32, 33, Y 87 del Reglamento Interior para el Gobierno de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente; y los artículos 1, 4, 20, 50, 
51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 Y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior 
de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente, esta 
Comisión se abocó al estudio de la misma, siendo además, competente para 
conocer y dictaminar. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado la citada Comisión somete a 
consideración del Pleno de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, VI Legislatura, el presente Dictamen en razón de los siguientes: 

1 



COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y 
PROCURACiÓN DE JUSTICIA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y PROCURACiÓN DE 
JUSTICIA, A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN UN 
TERCERO, CUARTO Y QUINTO PÁRRAFOS AL ARTíCULO 73 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES; Y SE ADICIONAN UN TERCERO Y CUARTO PÁRRAFOS AL 
ARTíCULO 33 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AMBOS PARA EL DISTRITO 
FEDERAL 

ANTECEDENTES 

VI LEGISLATURA 

1.- El pasado dos de septiembre de dos mil trece, fue remitida a la 
Comisión de Gobierno de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, VI Legislatura, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adicionan un tercero y cuarto párrafo al artículo 73 del Código de Procedimientos 
Civiles; y se adiciona un tercer párrafo al artículo 33 del Código de 
Procedimientos Penales, ambos para el Distrito Federal, de la Ley de Justicia 
para Adolescentes para el Distrito Federal, suscrita por el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal C. Miguel Ángel Mancera Espinosa. 

2.- Por instrucciones de la Comisión de Gobierno, fue turnada la Iniciativa 
de mérito a la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, a través del 
oficio de la Secretaría Técnica CG/ST/ALDFNI/1065/13, de fecha tres de 
septiembre de dos mil trece, firmado por el C. Ricardo Peralta Saucedo, a efecto 
de que con fundamento en los artículos 44 fracción XIII, y 86 de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal vigente; 29 y 86 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en vigor, 
se procediera a la elaboración del Dictamen correspondiente. 

3.-Mediante oficios consecutivos del ALDFVI/CAPJ/0662/13 al 
ALDFVI/CAPJ/0669/13, de fecha cinco de septiembre de dos mil trece, signados 
por el Secretario Técnico C. David Ricardo Guerrero Hernández, por instrucciones 
de la Presidencia de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, se 
remitió la iniciativa en comento a los diputados integrantes de la Comisión para su 
conocimiento. 

4 - A través de los oficios ALDFVI/CAPJ/0801/13 al ALDFVI/CAPJ/0807/13, 
de fecha cuatro de noviembre de dos mil trece, se citó a sesión de trabajo a los 
Diputados integrantes de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, 
a efecto de analizar y dictaminar la iniciativa en comento, con el fin de someterla a 
la consideración del pleno de esta Honorable Asamblea. 

5.- Para dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 28, 32 Y 33 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal en vigor, las y los Diputados integrantes de las Comisión de 
Administración y Procuración de Justicia, se reunieron el día siete de noviembre 
de dos mil trece, a efecto de analizar el dictamen a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adicionan un tercero, cuarto y quinto párrafos al artículo 73 
del Código de Procedimientos Civiles; y se adicionan un tercero y cuarto párrafos 
al artículo 33 del Código de Procedimientos Penales, ambos para el Distrito 
Federal, suscrita por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal C. Miguel Ángel 
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Mancera Espinosa, mismo que se somete a consideración del Pleno de ésta 
Honorable Soberanía, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto por la fracción 1, del artículo 10 
de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en vigor, esta 
Soberanía tiene la facultad de legislar en el ámbito local, en las materias que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Estatuto 
de Gobierno del Distrito Federal. 

En ese sentido, el artículo 122, Apartado C, Base Primera, fracción V, 
inciso h), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 
42, fracción XII, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigentes, establecen 
que es competencia de esta Asamblea Legislativa, legislar en los rubros en que 
incide la iniciativa que nos ocupa, es decir en materia civil y penal. 

De lo anterior se infiere que la propuesta de reforma, objeto de este 
estudio, recae en el ámbito competencial de esta Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. 

SEGUNDO.- La Comisión de Administración y Procuración de Justicia, de 
conformidad a la normatividad interna de la Asamblea Legislativa de Distrito 
Federal, está facultada para realizar el análisis y el dictamen a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adicionan un tercero, cuarto y quinto párrafos 
al artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles; y se adicionan un tercero y 
cuarto párrafos al artículo 33 del Código de Procedimientos Penales, ambos para 
el Distrito Federal, suscrita por el Jefe de Gobierno del Distrito Federal C. Miguel 
Ángel Mancera Espinosa, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 59, 60 
fracción 11, 61, 62 fracción III 63 Y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal en vigor; 28, 32 párrafo primero, y 33 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal vigente; 1, 4, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 Y 57 del Reglamento Interior de las 
Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal en vigor. 

TERCERO.- La iniciativa señala en la exposición de motivos que "tanto en 
la procuración como en la administración de justicia, el sano ejercicio de las 
autoridades encargadas de investigar y de impartir justicia, requiere en muchas 
ocasiones del manejo de herramientas que han sido dispuestas por el legislador, 
con el propósito de posibilitar el cumplimiento coactivo de sus determinaciones, 
conocidos en materia procesal como medios de apremio. " 
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--------------------------.-------------------------------------------------
CUARTO.- Asimismo señala, que en la materia procesal civil o penal se 

advierta en los respectivos códigos adjetivos la presencia de este tipo de medios, 
sobre el particular la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha pronunciado 
respecto a finalidad de los mismos y los requisitos para su procedencia en la 
jurisprudencia que literalmente se cita a continuación: 

"[J}; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo X, Agosto 
de 1999; Pág. 687 

MEDIOS DE APREMIO. SU FINALIDAD CONSISTE EN 
HACER CUMPLIR LAS DETERMINACIONES DE LA 
AUTORIDAD JUDICIAL. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 73 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
debe destacarse que los medios de apremio que regula 
dicho numeral, tienen como finalidad conseguir el 
cumplimiento de las determinaciones que dicten los Jueces, 
obligando a las personas a través de tales medios a que los 
acaten; pero para ello se requiere en primer lugar que se dé 
la existencia previa del apercibimiento respectivo; en 
segundo término que conste en forma indubitable que a 
quien se pretenda imponer la medida correspondiente, 
conozca a qué se expone en caso de desacato o resistencia 
a lo que ordena la autoridad judicial; y, en tercer lugar, que 
la persona a quien se imponga la sanción, sea la que 
efectivamente se haya opuesto a la diligencia u orden de 
que se trate y no persona distinta. 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO 

Amparo en revisión 1796/97. María de Lourdes Paredes 
Marín de Juárez. 3 de julio de 1997. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Juan 
Manuel Hernández Páez. 
Amparo en revisión 4906/98. Juan Zacarías Najjar y otra. 9 
de diciembre de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: 
Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: José Guadalupe 
Sánchez González. 
Amparo en revisión 326/99. Francisco Barrera Zavala. 3 de 
junio de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. 
Parrao Rodríguez. Secretario: Sergio l. Cruz Carmona. 
Amparo en revisión 936/99. Felipe Sam Estrada. 18 de junio 
de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. Parrao 
Rodríguez. Secretario: Sergio l. Cruz Carmona. 
AMPARO EN REVISiÓN 2336/99. Antonio Abaroa 
Altamirano. 14 de julio de 1999. Unanimidad de votos. 
Ponente: Adalid Ambriz Landa. Secretario: Alfonso 
Avianeda Chávez." 
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QUINTO.- Que "resulta evidente que el propósito que se persigue con la 
regulación de los medios de apremio es dotar al juzgador o al ministerio público 
de un instrumento sencillo, ágil, inmediato y directo para que, dado el carácter de 
autoridad con que se encuentra investido, pueda emprender una actuación 
encaminada a vencer la resistencia al cumplimiento de determinadas obligaciones 
que resulten a los sujetos vinculados a un procedimiento, en estas circunstancias 
se aprecia que el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 
dispone en su artículo 73 los siguientes medios de apremio: 

"Artículo 73.- Los jueces, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear cualquiera de los 
siguientes medios de apremio, sin que para ello sea 
necesario que el juzgador se ciña al orden que a 
continuación se señala: 

1.- La multa hasta por las cantidades a que se refiere el 
artículo 62, la cual podrá duplicarse en caso de 
reincidencia; 

11.- El auxilio de la fuerza pública y la fractura de cerraduras 
si fuere necesario; 

111.- El cateo por orden escrita; 

IV.- El arresto hasta por treinta y seis horas; V.- La 
presentación de los testigos por la fuerza pública. Si el caso 
exige mayor sanción, se dará parte al Ministerio Público. " 

El correlativo artículo 62 del mismo ordenamiento establece: 

"ARTICULO 62. Se entenderá por corrección disciplinaria: 

1.- El apercibimiento o amonestación; 

11. La multa, que será en los Juzgados de lo Civil de Proceso 
Oral así como en los juzgados de lo civil de cuantía menor, 
como máximo de seis mil pesos; en los de Primera 
Instancia de treinta mil pesos como máximo; y en el 
Tribunal de Alzada de sesenta mil pesos como máximo. 

Estas multas se duplicarán en caso de reincidencia. 

Los montos de las multas que se impongan por los órganos 
jurisdiccionales se actualizarán en forma anual con base en 
la variación observada por la inflación en el valor del índice 
Nacional de Precios al Consumidor, publicado por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografia, entre la última 
actualización de dicho monto y el mes de noviembre del año 
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COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y 
PROCURACiÓN DE JUSTICIA· 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISiÓN DE ADMINISTRACiÓN Y PROCURACiÓN DE 
JUSTICIA, A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN UN 
TERCERO, CUARTO Y QUINTO PÁRRAFOS AL ART[CULO 73 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES; Y SE ADICIONAN UN TERCERO Y CUARTO PÁRRAFOS AL 
ART[CULO 33 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES, AMBOS PARA EL DISTRITO 
FEDERAL 

en cuestión. A falta de uno o de otro, serán aplicables los 
que los sustituyan. 

11/.- Los que resistieren a cumplir la orden de expulsión 
serán arrestados hasta por un término de seis horas. 

IV.- (Derogada) 

El juez podrá imponer cualquiera de las correcciones 
disciplinarias anteriores, sin sujetarse a orden alguno, 
motivando para ello su resolución. 11 

VI LEGISLATURA 

SEXTO.- Por su parte, el Código de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal dispone en su artículo 33 los siguientes medios de apremio: 

"Artículo 33.- El Ministerio Público, los tribunales o jueces, 
para hacer cumplir sus determinaciones, podrán emplear 
indistintamente, cualquiera de los siguientes medios de 
apremio: 

l. Multa por el equivalente a entre uno y treinta días de 
salario mínimo vigente en el momento y lugar en que se 
realizó la conducta que motivó el medio de apremio. 
Tratándose de jornaleros, obreros y trabajadores la multa 
no deberá exceder de un día salario y tratándose de 
trabajadores no asalariados el de un día de ingresos. 

//. El auxilio de la fuerza pública, y 

11/. Arresto hasta de treinta y seis horas. 

Si fuere insuficiente el apremio, se procederá contra el 
rebelde por el delito de desobediencia. " 

En ese sentido, como lo afirma el autor de la iniciativa, se observa que en 
ambos casos, el legislador consideró situaciones de diversa naturaleza para la 
imposición de un medio de apremio, ello conforme a las características de lo que 
la autoridad pretenda obligar a cumplir o corregir. 

SÉPTIMO.- En este mismo orden de ideas, las y los Diputados integrantes 
de ésta Comisión que dictamina, también coinciden con lo expresado en la 
exposición de motivos, en el sentido de que "la autoridad que corresponda puede 
llegar a imponer la utilización de la fuerza pública con la fractura de cerraduras, el 
cateo o la presentación de testigos, en aquellos casos que exista una vinculación 
directa con la pretensión de una de las partes o lo que se procura investigar; por 
otra parte encontramos la multa o el arresto, en donde su justificación obedece 
primordialmente a la imposición de correctivos o medidas disciplinarias a las 
partes. Y que en los casos de los medios de apremio vinculados con la pretensión 
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http://ius.scjn.gob.mx/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?id=19778&Clase=DetalleTesisEjecutorias
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/57/2000/abr/20000427.html#Ini20000427Clarita
http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/57/2000/abr/20000428.html#Ini20000428Clarita


http://www.senado.gob.mx/?ver=sp&mn=3&sm=2&lg=62&ano=1&id=41023













































































































































































































































































































































































































































